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Informe de la Comisién Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto

1. La Comisién Consultiva en Asuntos Administratives y de Presupuesto se
reunid en septiembre de 1991 con miembros del Comité de Operaciones de
Auditoria de la Junta de Auditcrec y examiné con ellos los siguientes
informes financieros y estados financieros comprobados correspondientes

al bienio finalizado el 31 de diciembre de 1991, presentados por la Junta
a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo periodo de sesiones:

las Naciones Unidas 1/; el Centro de Comercio Internacional (CCI) 2/ y la
Universidad de las Naciones Unidas (UNU) 3/; el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia (UNICEF) 4/; el Programa de las Naciones Unidas para

el Desarrollo (PNUD) 5/; el Fondo de Poblacién de las Naciones Unidas
(FNUAP) 6/; el Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA) 7/; y la Fundacidn de las Naciones Unidas para el Habitat
y los Asentamientos Humanos 8/.

2. La Comisién Consultiva examiné ademig los informes de la Junta sobre

los fondos de contribuciones voluntarias administrados por el Alto Comisionade
de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) 8/; el Organismo de Obras
Piblicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en
el Cercane Oriente (COPS) 10/; y el Institutc de las Naciones Unidas para
Formacién Profesional e Investigaciones (UNITAR) 11/, correspondientes al afio
finalizado el 31 de diciembre de 1991.

3. Las observaciones y los comentarios de la Comisidn Consultiva acerca
del informe de la Junta de Auditores sobre el Comité Mixto de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas correspondiente al afio terminado el 31 de
diciembre de 1991 12/, se presentaran separadamente a la Asamblea General en
su cuadragésimo séptimo periodo de sesiores, en un informe que incluird las
recomendaciones de la Comisién relativas al informe del Comité Mixto de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas.
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4. La Comisién Consultiva también tuvo ante sf la nota del Secretario General
(R/47/315) por la que se transmite el resumen de las principales cbservaciones y
conclusiones sobre medidas correctivas formuladas por la Junta de Auditores de
conformidad con la resolucién 46/183 de la Asamblea General, de 20 de diciembre
de 1991.

5. La Comisi6n tomé nota asimismo de los informes del Administrador del PNUD y
del Director Ejecutivo del FNUAP sobre la aplicacién de las recomendaciones de
la Junta de Auditores (DP/1992/41; y DP/1992/33).

6. La Comisién Consultiva intercambié opiniones con miembros del Comité de
Operaciones de Auditorfa sobre el formatc y el contenido de los informes de
comprobacién de cuentas presentados a la Asamblea General. En ese contexto,
se inform6 a la Comisién Consultiva de que la Junta de Auditores se proponia
modificar el formato de su informe. La Comisién confia en que las opiniones
expresadas durante las conversaciones sobre el tema con los miembros del Comité
de Cperaciones de Auditoria se tendr&n en cuenta. La Comisifn, Consultiva
considera que la Junta de Auditores debe asumir plena responsabilidad por las
decisiones relativas al formato y el contenido de su informe; previene pues
contra la tendencia a dar demasiadas instrucciones a ese 6rganc sobre la
estructura, el formato y la presentacidn de su informe.

7. En lo que respecta a las cuestiones conexas de la presentacién, la Comigién
Consultiva entiende que lo que la Junta sugiere es que la situacién de liquidez
de cada organismo y programa se incluya en el informe financiero y en las
cuentas que presente paxra su auditorfa la administracién respecitiva. La Junta
procederé entonces a la comprobacién de la situacién de liquidez y del informe,
tal como ha solicitado la Asamblea General. La Comisién Consultiva considera
que este procedimiento gimplificard en cierta medida los informes de
comprobacién de cuentas.

Nacioneg Unidas

8. En el p&rrafo 78 del informe de la Junta de Auditores se informa de que
los gastos incurridos exceden las consignaciones. La Comisién recuerda al
respecto que en su cuadragésimo sexto perfodo de sesiones la Asamblea General,
por la resolucién 46/184 C, de 20 de diciembre de 1991, aprobé consignaciones
Por un monto total neto de 1.767.318.300 dSlares. En la misma resolucién,

la Asamblea decidié que podrian contraerse compromigsos para el bienio por una
suma total neta de hasta 13.867.100 dSlares con el asentimiento previo de la
Comisién Consultiva

9. En el informe sobre la ejecucién del presupuesto durante el bienio
1990-1991, el Secretario General informé a la Comisién Consultiva de que,
ademds de la consignacién neta aprobada de 1.767.318.300 dSlares, se habfian
contraido compromisos por un monto de 11.971.200 dblares, sin la autorizacién
previa de la Comisién. Sin embargo, en la proyeccién de los gastos finales se
incluy6 una suma de cerca de 55,8 millones de délares de obligaciones por
liquidar.
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10. Durante el examen de los proyectos de presupuestoc por programas
anteriores, la Comigién Consultiva observé que normalmente se anulaba un
porcentaje de obligaciones por liguidar que podfia llegar a ser hasta del 20%;
por consiguiente, no aprobd ex post facto las consignaciones adicionales.
Con todo, la Comisi6n informé al Secretario General de que examinaria la
necesidad de hacer comnsignaciones adicionales y una evaluacién ulterior a la
luz de un informe actualizado, que se presentar8 en diciembre de 1992, sobre
la situacidn de las obligaciones por ligquidar durante 1990-1991.

11. En lo que respecta a la gestién del sistema de habilitaciones, la Comisién
Consultiva observa que, una vez més, la Junta ha establecido que los gastos
incurridos exceden las habilitaciones (p&rr. 79). Se informd a la Comisién,
que indagé al respecto, de que la Junta no habia podido verificar la
explicacién de la Administracién (p&rr. 80). La Comisién Consultiva recuerda
los comentarios que presentd sobre la cuestifn a la Asamblea General durante
los periodos de sesiones cuadzragésimo cuarto y cuadragésimo quinto (A/44/543,
parr. 16 y A/45/570, y Corr.l1l, pArr. 12). Comisién observa que el problema
persiste pese a las recomendaciones de la Junta y a las medidas prometidas por
la Administracién, esbozadas en informes de comprobacién de cuentas anteriores
vy en el anexo I del presente informe de comprobaciSn de cuentas. La Comisién
recomienda que se haga todo lo posible para evaluar exhaustivamente el actual
sistema de habilitaciones con miras a establecer un sistema efectivo para
supervisar los gastos en una forma que tenga plenamente en cuenta las
necesidades de la ejecucién de los programas.

12. En los parrafos 87 y 88, la Junta informa acerca de las deficiencias de los
informes financieros en el caso concreto del Institutc Interregional de las
Naciones Unidas sobre Investigaciones de la Delincuencia y la Justicia. La
Comisién Censultiva hace suyas las recomendaciones de la Jurnta al respecto y
toma nota de que la Administracién respondié positivamente a la peticién de
asistencia en materia de capacitacién para que el Instituto pueda realizar una
contabilidad adecuada; est& también de acuerdo con la Junta en recomendar gue se
preste asistencia adicional sobre procedimientos presupuestarios y otras
cuestiones administrativas.

13.  La gestifén del efectivo se examina en log pArrafos 92 a 98 del informe
de la Junta. La Comisifn Consultiva toma nota de que la Administracién ha
sefialado que, gracias al sistema integrado de informacién administrativa,

se contard con datos m&s precisos sobre los degembolscs y podrd colocarse una
mayor proporcién de los fondos en depbsitos a plazo fijo. La Comisién
Consultiva confia en que el sistema integrado de informacidn administrativa
permitird que la Administracién prevea con mayor exactitud las necesidades
inmediatas de efectivo a fin de aumentar al m&ximo el rendimiento de la
inversién de los fondos excedentes.

l14. En lo que respecta a los anticipos hechos por las Naciones Unidas al UNITAR
por un valor total de 10.040.882 délares, la Comisidn Consultiva recuerda que

ha formulado cbservaciones sobre la cuestién en el pasado, y més recientemente
en su informe sobre el programa y las estimaciones presupuestarias del UNITAR
para 1991. La Comisifn reiteré su preocupacién en el informe que presentd a

la Asamblea General en 1991 (A/46/510) y tomd nota con especial inquietud,
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no s6lo de los anticipos que requiere el UNITAR, sino también del incremento
congtante de la deuda del Instituto con las Naciones Unidas.

15. La Comisién Consultiva también expres6é preocupacién al respecto en

la carta que envié al Secretario General en mayo de 1992 para solicitarle,
entre otras cosas, que presentara un informe sobre el papel futuro

del UNITAR, en cumplimiento de la resolucién 46/180 de la Asamblea General,
de 19 de diciembre de 1991.

16. La Junta confirmd a la Comisién Consultiva que, excepto en el caso de
los anticipos por valor de 886.000 dSlares efectuados con arreglo a la
resolucién 38/177 de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1983, Yy por
valor de 4.416.152 dSlares, para la compra de un terrenoc, ninguno de los
anticipos hechos por las Naciones Unidas al UNITAR fueron autorizados. La
Comigién estd convencida de que la cuectién de la financiacién futura del
UNITAR deberia examinarse urgentemente en el contexto de las aecisiones sobre
el futuro del Instituto en General.

17. En su periodo de sesiones de primavera, celebradc en abril de 1992,

la Comisién Consultiva examiné el informe del Secretario General sobre la
comprobacién interna de cuentas de la Oficina del Coordinador de los Programas
de Asistencia Humanitaria y Econémica de las Naciones Unidas relativos al
Afganistin (OCNUA). Como en ese momento la Comisién no estaba segura de que

la Administracién hubiera tomado las medidas adecuadas en relacién con todas las
cuestiones planteadas por los auditores internos, decidid volver a examinar la
cuestién en el contexto de su examen del informe pertinente de la Junta de
Auditores. La Junta ha confirmado las conclusiones de los auditores internos,
pero no ha podido verificar si todas sus recomendaciones fueron aplicadas.

De la informacién que figura en los p&rrafos 99 a 106 del informe de la Junta,
la Comisién Consultiva observa que alin persisten varios probiemas con respecto
al asiento incorrecto de contribuciones en especie y promesas de contribuciones
en efectivo. La Junta inform6 a la Comisién Consultiva de que estaba en proceso
de preparar una carta sobre asuntos de gesti6n relativa al estado de aplicacién
de las recomendaciones de la Divisién de Auditorfia Interna. ILa Junta Consultiva
espera que se le informe de las novedades scbre este particular en su periodo de
sesiones del primer trimestre de 1993.

18. La Comigién Consultiva toma nota de los datos proporcionados por la Junta
en el parrafo 105 de su informe en relacién con las "promesas de contribuciones
recibidas de aigunos paises donantes por la suma de 35 millones de délares que
no quedaron asentadas en los libros" en el bienio anterior. La Comisién
Consultiva observa que en ese mismo pdrrafo la Junta llega a la conclugién de
que "la cuantiosa suma recaudada de esos mismos donantes en el siguiente bienio
son s6lido indicio de que las promesas de contribucicnes por la suma de 35
millcnes de dSlares eran firmes". Con todo, la Comisién Consultiva pide a la
Administracién que aplique al pie de la letra las reglas financieras aplicables
al asiento y contabilizacién adecuados de las promesas de contribuciones en
efectivo y en especie.

19. La Comisién deduce de los pérrafos 124 y 125 del informe de la Junta
que, con frecuencia, la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para
el Socorrc en Casos de Desastre (UNDRO) no respetd las instrucciones
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administrativas de las Naciones Unidas con la excusa de que, como la UNDRO
trabaja en "circunstancias excepcionales e imprevisibles", las instrucciones
administrativas de las Naciones Unidas no se adecuan a sus necesidades.

1a Comisién Consultiva no estd de acuerdo con esta explicacién y apoya las
recomendaciones de la Junta, a saber, que "en caso de que se consideren
necesarios procedimientos especiales que rijan las actividades de la UNDRO,

se deberia establecer explicitamente si la UNDRO estd& autorizada para apartarse
del reglamento y de las instrucciones administrativas de las Naciones Unidas y
en qué medida puede hacerlo".

20. En los pArrafos 145 a 147 del informe, la Junta examina la actual
duplicacién de estructuras administrativas en la secretaria del Decenio
Internacional para la Reduccién de los Desastres Naturales y la UNDRO.

La Comisién Consultiva conviene con la Junta en que "deberia evitarse la
duplicacién de estructuras administrativas innecesarias". A juicio de la
~omigién Consultiva, el nuevo Departamento de Asuntos Humanitarios deberia
ocuparse de este problema, incluida la cuestibn mencionada en el pédrrafo 19
supra.

21. TLa Junta ha destacado varias deficiencias y problemas existentes en el
Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios en los parrafos 148 a 152 de
su informe, asi como varias ancmalias en la oficina del Representante Egpecial
del Secretario General para la promocién del Decenio de las Naciones Unidas para
los Impedidos, pdrrafos 153 a 155 de su informe. ILa Comisién hace suyas las
recomendaciones de la Junta en ambas esferas y espera que todos los problemas
individualizados por la Junta se traten en forma adecuada.

22. Por las razones que ha expuesto en el pérrafo 156 del informe, la Junta
considera que el Human Rights Newsletter del Centro de Derechos Humanos es una
publicacién "costosa y de dudoso valor". La Comisién Consultiva recomienda que
ge examine a fondo la necesidad de su publicacién en el contexto del presupuesto
por programas para 1994-1995.

23. En los pArrafos 162 a 165, la Junta informa de que el Centro de Derechos
Humanos ha vulnerado la reglamentacién financiera y las instrucciones
administrativas al contratar personal sin los contratos pertinentes. La
Comisién Consultiva conviene con la Junta en que no hay razfén alguna para que
el Centro no respete las normas pertinentes. Ls Comisién Consultiva considera
que los hechos revelados por la Junta son suficientemente graves como para
justificar que la Administracién adopte inmediatamente medidas complementarias
y correctivas. La Comisién Consultiva recomienda que la Administracién informe
a la Asamblea General, por conducto de la Junta de Auditores y la Comigién
Consultiva, acerca de las medidas correctivas que se han adoptado.

24. En varias esferas que fueron objeto de comprobacién de cuentas la Junta
descubrid diversas pr&cticas irregulares y anomalias en la administracién
del personal. Como se sefiala en los parrafos 162 a 204 del informe de 1la
Junta, entre las anomalias se encuentran la contratacién de personal sin los
contratos pertinentes, la concesién de licencias especiales Y nombramientos
innecesarios, demoras en la renovacién o conversién de nombramientos de plazo
fijo, deficiencias en la tramitacién de subsidios y prestaciones, aplicacidén
inadecuada de las reducciones presupuestarias, registro incompleto de las

/...
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licencias por enfermedad, exceso de horas extraordinarias e irregularidades en
la gestifn de consultores, expertos y personal supernumerario. También se
informa acerca de la existencia de anomalias graves en la gestién de los
servicios de consultores, expertos y personal supernumerario en los parrafos 205
a 218, y de deficiencias en la gestién de los viajes y cuestiones conexas.

Sobre este particular, la Comigién Consultiva estima que cuando se presenten
circunstancias especiales que exijan la suspensidn de una norma, hakr& que
explicar y justificar plenamente ese procedimiento excepcional.

25. La Comisién Consultiva tiene la firme conviccién de que, dado que los
gastos de personal absorben cerca del 75% al 80% del total del presupuesto de

la Organizacién, serd necesario respetar rigurosamente las medidas de control
existentes, incluida la aplicacifn sistemdtica de las medidas disciplinarias con
arreglo a las normas pertinentes del Reglamento Financiero y el Estatuto del
Personal de la Organizacidn.

26. En los parrafos 166 a 168 del informe, la Junta expone la situacién de los
nombramientos en la secretaria del Decenio Internacional para la Reduccién de
los Desastres Naturales. La Comisién recuerda que en mayo de 1990, cuando se
solicité su autorizacién para crear un puesto de categoria D-2 en la secretaria
del Decenio, la Comisién pidi6 que se le proporcionaran los datos pertinentes
para determinar la magnitud y la forma de funcionamiento de la secretaria en
relacién con las estructuras existentes de las Naciones Unidas, y que se le
informara si el volumen del fondo fiduciario permitirfa la financiacién de la
secretaria. La Comisién esté& de acuerdo con la opinién expresada por la Junta
en el parrafo 168 y pide que el problema se trate en forma adecuada y se
resuelva. Los resultados de esta medida correctiva deber&n informarse a la
Asamblea General por conducto de la Junta.,

27. En lo que respecta a las deficiencias en la tramitacién de subsidios y
prestaciones, sefialadas por la Junta en los p&rrafos 187 a 192 del informe,

la Comisién Consultiva remite al informe que presentd a la Asamblea General en
su cuadragésimo segundo periodo de sesiones (A/42/579). La Comisién recuerda
que en esa ocasién, sobre la base de las comprobaciones de la Junta, llegé a la
conclusién de que "si bien el sistema de prestaciones y subsidios no tiene
problemas de fondo y la mayorfia de los funcionarios respetan los procedimientos
vigentes, con el curso de los afios se ha producido una pérdida de rigor en

la administracidén del sistema que podria crear mayores dificultades en el
futuro".

28. La Comisifén Consultiva comparte las inquietudes actuales de la Junta 2
considera que debe prestarse mayor atencién al control y la vigilancia del
sistema. A juicio de la Comisi6n, la simplificacién de los procedimientos,

no solamente mejorard la relacién costo-eficacia de la tramitacién, sino que
también facilitard la aplicacién de los procedimientos pertinentes. La Comisién
confia en que la informatizacién y el sistema integrado de informacién
administrativa contribuir&n a aumentar la eficiencia general. La Comisién
Consultiva recuerda ademds el inciso d) del p&rrafo 17 de la resolucibén 46/183
de la Asamblea General, relativo al control eficaz de todos los subsidios y las
prestaciones.
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29. La distincién entre consultores, expertes y personal supernumerario es una
cuestién que la Junta ha planteado frecuentemente durante varios afics. De las
conclusiones de la Junta consignadas en los parrafos 205 a 218, se desprende que
el problema se ha visto exacerbado por la utilizacién de procedimientos tales
como la aprobacién y la firma post facto de acuerdos especiales de servicio, asi
como por la falta de evaluacidén de la labor y el pago de honorarios excesivos.
1a Comisién reitera la opinién de que los expertos externos deben contratarse
solamente cuando la Organizacién carezca de los expertos necesarios.

30. La Junta va se ha referido a la utilizacién de expertos y consultores en
varias ocasiones, en especial en los informes que presenté a la Asamblea General
en los periodos de sesiones cuadragésimo primero, cuadragésimo tercero y
cuadragésime quinto (A/41/632, parr. 38; A/43/674, pérrs. 44 y 57; Y A/45/570 ¥y
Corr.1l, p&rr. 36); la Comisién Consultiva también ha hecho comentarios al
regpecto. En lo que concierne concretamente a los honorarios excesivos pagados
a los consultores de la UNDRO (pérr. 213), la Comisién Consultiva conviene con
la Junta en que todas las actividades de las Naciones Unidas deben realizarse
con el més alto nivel de calidad. Es necesario que las organizaciones del
gistema de las Naciones Unidas coordinen entre si la escala de remuneracién para
evitar discrepancias en el futuro (péarr. 214).

31. En lo que respecta a las anomalias en la Comisién Econfmica y Social para
el Asia Occidental (CESPAO), la Junta hace constar en el parrafo 16 del informe
que los procedimientos para la contratacién de consultores no se cumplian;

"que tampoco existian pruebas de que se hubieran presentado los informes
correspondientes"; y que "en el caso de 18 de los acuerdos [de sexvicios
especiales], se pagaron honorarios superiores al miximo de 4.000 d6lares fijado
y en un caso se llegd a pagar 12.000 délares". La Comisidén Consultiva opina
que cuando no sea posible determinar la aportacién de un insumo, los pagos
efectuados para tal £in deben considerarse fraudulentos. La Comisién Consultiva
pide que se investiguen esos casos Yy que las medidas que se adopten con arreglo
al Estatuto del Persocnal se informen a la Agamblea General por conducto de la
Junta y la Comisién Consultiva.

32. La Junta menciona varias deficiencias y anomalias relacionadas con los
viajes en los p&rrafos 219 a 226 del informe. La Comisién Consultiva apoya las
recomendaciones de la Junta y conviene en que las politicas actuales deben
aplicarse rigurosamente.

33. En el informe de la Junta sobre las Naciones Unidas se examinan las
deficiencias en la gestién de los fondos fiduciarios de la OCNUA, pérrafos 99

a 106; en general, p&rrafos 107 a 111; de la Conferencia de las Naciones Unidas
gobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) en particular, parrafos 130 a 134;

asi como los gastos de la evaluacién y el apoyo a los programas de los
proyectos de la Comisidn Econémica y Social para Asia y el Pacifico (CESPAP),
pirrafos 159 a 161. La Comisién Consultiva ha expresado sus opinicnes sobre

l1a OCNUA en los parrafos 17 y 18 supra. La Comisi6én toma nota de las medidas
que ha adoptado la Administracién con respecto a la CESPAP y de que la Junta se
propone examinar esas medidas en auditorias futuras.
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34. La Junta informa en el parrafo 107 de que en el caso de las

Naciones Unidas, 20 de un total de 135 fondos fiduciarios permanecieron
inactivos durante el bienio, y 9 de ellos deade enero de 1988. Otros fondos

no informaron sobre gastos ni promesas de contribuciones durante el perfodo

que abarca la auditoria. Teniendo en cuenta esta situacién y las razones
mencionadas en los pdrrafos 108 y 109, la Junta recomienda que se proceda
inmediatamente al examen y la evaluacidn de esos fondos para clausurarlos o
transferirlos, seglin convenga. La Comisién Consultiva apoya las recomendaciones
de la Junta al respecto.

35. En el parrafo 110 del informe, la Junta afirma que la supervisién
inadecuada de los paldos de los fondos resulta en habilitaciones excesivas
de los fondos disponibles. La Comisién Consultiva apoya plenamente la
recomendacién de la Junta, en el sentido de que los gastos deben mantenerse
dentro de los limites de las habilitaciones.

36. Del parrafo 131 del informe de la Junta, la Comisién Consultiva deduce
que la UNCTAD no aplica adecuadamente los procedimientos administrativos
establecidos para los fondos fiduciarios. La Comisién Consultiva est& de
acuerdo con las recomendaciones de la Junta y toma nota asimismo de los
esfuerzos que ha hecho la Administracién para corregir la situacién.

37. En el pérrafo 227 del informe, la Junta sefiala que durante la auditoria
horizontal efectuada en relacién con los bienes fungibles y no fungibles
(pdrrs. 254 a 270), la Junta examind el sistema y los procedimientos de
adquisicién en la Sede y en las oficinas locales del Departamento de
Cooperacién Técnica para el Desarrollo. El examen puso de manifiesto las
deficiencias en el sistema de adquisiciones que la Junta expone en los
parrafos 228 a 249.

38. La Comisién Consultiva recuerda que en el pasado la Junta también determinéd
la existencia de miltiples anomalias en relacién con la administracién de
suministros y bienes no fungibles y concluyé que las licitaciones para bienes y
servicios habian dejado de ser la regla para convertirse en la excepcién 13/.

La Comisién seflala que el problema sigue existiendo pese a los esfuerzos de la
Administracién, "que estd estudiando la posibilidad de expedir licitaciones
mediante un sistema computadorizado, con lo que se podr4& utilizar la licitacién
oficial en un gran nimero de casos sin necesitar recursos adicionales" 14/.

La Comisién Consultiva no ve ningln indicio de que la situacién haya mejorado.

39. En realidad, la Comisién Consultiva estima que las anomalias en las
practicas de adquisicién han alcanzado proporciones tales que solicita a la
Junta de Auditores que realice una auditoria especial en relacidn con la
adquisicién de bienes y gervicios en las administraciones de las Naciones Unidas
incluidas en su jurisdiccién. La Comisién desearia que la Junta determinara
concretamente: en qué medida la licitacién es la excepcién en vez de la regla y
las razones de ello; y los problemas relacionados con la compra de bienes con
cargo al presupuesto ordinario, fondos extrapresupuestarios y recursos para el
mantenimiento de la paz, con indicacién de la medida en que las normas
establecidas han sido vulneradas o no aplicadas.
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40. En la esfera de los suministros de oficina se han producido graves
anomalias, incluida la falta de documentacién adecuada de su entrega. De los
pirrafos 246 a 249 del informe de la Junta y de conversaciones con los miembros
del Comité de Operacicnes de Auditoria se desprende que no es posible decir
con certeza cuiles de los suministros pagados por las Naciones Unidas fueron
realmente recibidos o consumidos por la Organizacién. La Comisién Consultiva
apoya la recomendacién de la Junta relativa al examen y la supervisién de

los procedimientos pertinentes y pide a la Administracién, no s6lo que
aplique medidas correctivas inmediatas, sino también que informe sobre las
medidas adoptadas en el contexto del proyecto de presupuesto por programas
para 1994-1995.

41. En los parrafos 225 a 258 de su informe, la Junta analiza la definicién de
los bienes no fungibles. En la instruccién administrativa ST/AI/374, de 16 de
enero de 1992, se definen como bienes no fungibles los articulos valorados

en 1.500 délares o mds y con una vida dtil de cinco afios. La Junta considera
que, con arreglo a esa definicién, se excluiria el 99% de los bienes no
fungibles existentes (los valorados en 500 dSlares o m&s), por lo que recomienda
que se sigan manteniendo registros y control respecto de los bienes que cuesten
menos de 1.50C ddlares, pero que tengan una vida Gtil de cinco afios o mds, como
mobiliario de oficina, méquinas de oficina, méquinas fotogrédficas y aparatos de
televisién. La Comisién Consultiva hace suya la opinién de la Junta de que
deben instituirse mecanismos eficaces de control e identificacidén para este tipo
de bienes.

42. En relacién con los bienes no fungibles, la Junta (p&rrs. 259 a 274)
encontré deficiencias en los inventarios fisicos, falta de rendicién de cuentas
respecto de los bienes entregados a las oficinas o departamentos, y registros y
control inadecuados de los bienes. A este respecto, a la Comisién le sorprende
1a conclusién de la Junta de que ninguna de las oficinas de las Naciones Unidas
ests encargada expresamente de la custodia de los documentos originales en que
consta el tfitulo de propiedad de los bienes inmuebles de las Naciones Unidas
(pdrr. 277). La Comisién Consultiva hace suyas las recomendaciones de la Junta
de que se tomen medidas para individualizar y designar una oficina que se
encargue de la custodia de todos los documentos en que constan los titulos de
propiedad de los bienes inmuebles de la Naciones Unidas y toma nota de la
respuesta de la Administracién de que dard solucién a esta cuestidn.

43. En relacién con la Comisién Econdémica para Africa (CEPA), la Junta informa
sobre diversos temas. En especial, la Junta analiza las deficiencias de los
centros multinacionales de programacién y operaciones (pérrs. 139 a 141).

La Junta atribuye esas deficiencias, en parte, a la falta de suficiente
supervisién por parte de la CEPA.

44. La Comisién Consultiva recuerda que, por recomendacién de la Junta,
habfia pedido a la Administracién que evaluara detalladamente los logros de
los centros para decidir si convenia o no mantenerlos en funciones (A/43/674
y Corr.l). Ulteriormente, las funciones y la eficacia de los centros han
sido objeto de debate en diversos foros. EIl Comité del Programa y la
Coordinacién ha subrayado las funciones de los centros en la prestaciér de
apoyo técnico a los grupos econémicos subregionales y recalcado la necesidad
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de fortalecer su funcionamiento, asi como recomendado que, "al examinar en su
cuadragésimo sexto periodo de sesiones las necesidades de recursos de los
centros multinacionales de programacién y operaciones, la Asamblea General
tuviera plenamente en cuenta las recomendaciones del informe de evaluacidén
(A/AC.51/1991/3), y la de otros informes pertinentes que habfa aprobado".

45. La Comisién Consultiva, por su parte, en las observaciones que formuld con
relacién al proyecto de presupuesto por programas para 1992-1993, sefiald que

"en el proceso de fortalecer los centros y asegurar su eficaz funcionamiento,
seria menester aclarwr mejor el papel de la secretaria de la CEPA y de los
centros en materia de formulacién y ejecucién de programas" y que debfia hacerse
todo tipo de esfuerzos por evitar la duplicacién de actividades y por aclarar
mds el papel de supervisién de los centros por parte del Secretario Ejecutivo de
la Comisién y de los comités intergubernamentales de expertos de log centros
multinacionales de programacién y operaciones.

46. La Comisién pide que el Secretario Ejecutivo de la CEPA tome las medidas
rectificacivas necesarias cuanto antes a fin de resolver los problemas antes
indicados y que, al preparar las propuestas para el presupuesto por programas
para 19%4-1995, tenga en cuenta las conclusiones de la Junta.

47. La Junta examina las deficiencias de la gestién de programas en la CEPA en
los parrafos 142 a i"4 de su informe, en tanto que en los parrafos 178 y 179 se
refiere a deficiencias observadas en la estructura organizacional. En los
parrafos 197 a 200 informa de deficiencias en la administracién de perscnal,
manifestadas en registros incompletos de licencias de enfermedad y en la
asignacién de un nimero excesivo de horas extraordinarias; en los p&rrafos 201
a 204 del informe de la Junta se informa de que la produccién de los servicios
de traduccibén se encuentra por debajo de la norma.

48. La Comisién Consultiva espera que todas las cuestiones antes indicadas
se resuelvan inmediatamente y pide que en el contexto de las propuestas de
presupuesto por programas para 1994-1995 se informe sobre las medidas que se
adopten al respecto.

49. Una seccién importante del informe se ha dedicado a las operaciones de
mantenimiento de la paz. La Comisién Consultiva opina que, en vista del volumen
cada vez mayor de los gastos de mantenimiento de la paz, ha llegado el momento
de que la Junta examine la posibilidad de que los informes financieros v las
cuentas de las operaciones de mantenimiento de la paz se presenten por separado.
Ese cambio facilitaria el examen por la Asamblea General de todas las cuestiones
financieras, administrativas y conexas relativas a dichas operaciones, asf como
las medidas que se debieran adoptar como consecuencia de las conclusiones Y
recomendaciones de la Junta. La Comisién Consultiva recomienda que la
Administracién y la Junta elaboren las modalidades del caso a fin de que se
presenten a ia Junta y a la Asamblea General informes financieros y cuentas por
separado sobre las operaciones de mantenimiento de la paz. Deberian presentarse
a la Comisién Consultiva, con carfcter urgente, propuestas sobre la aplicacién
de esta recomendacién. La Comisiér considera que una vez que se hayan preparado
estas modalidades y que se informe por separado sobre las operaciones, podréan
resolverse muchos de los problemas de control presupuestario y de contabilidad
mencionados en los parrafos 316 a 325 del informe de la Junta.
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50. Por las razones indicadas en los pArrafos 312 a 314 de su informe, la Junta
considera que el papel, las funciones y las responsabilidades de la Divisibn de

Actividades sobre el Terreno deberfan determinarse cabalmente en funcién de las

necesidades operacionales actuales. La Comisién Consultiva esté de acuerdo con

la Junta.

51. Muchas de las debilidades relativas a la adquisicién y entrega de
suministros, y al registro, la presentacién de informes y la transferencia de
bienes no fungibles indicadas mis arriba, se han observado también en relacién
con las operaciones de mantenimiento de la paz (pdrrs. 326 a 347). Ila Comigién
Consultiva recomienda que la Administracién investigue y rectifique los
problemas observados por la dJunta.

52. En particular, la Comigién Consultiva recomienda que se establezca un
calendario apropiado para valorar y depreciar debidamente los bienes y gue se
sigan estrictamente los procedimientos del calendario. A ese respecto, la
Comigién Consultiva conviene con la opinién de la Junta de que debe establecerse
una base eficiente para determinar el valor de depreciacién de los bienes no
fungibles (pdrr. 346) y para valorar el equipo de propiedad de los contingentes
(pdrr. 349). A este respecto, la Comisién recuerda el pdrrafo 13 de la
resolucién 45/258 de la Asamblea General, de 3 de mayo de 1991. La Comisién no
gse siente satisfecha con la respuesta dada por la Administracién en el péarrafo
350 del informe de la Junta. La Comisién Consultiva solicita que se tomen
medidas de inmediato para aplicar las recomendaciones de la Junta y que se
presente cuanto antes a la Asamblea General, por conducto de la Comisién
Consultiva, un informe sobre el particular.

53. La Junta ha informado de casos de fraude y presuncién de fraude en los
parrafos 355 a 368 de su informe, asi como en el parrafo 126, en relacién con
un incidente de apropiacién indebida de fondos en la CEPA por una suma de
aproximadamente 125.000 d6lares. La Comisién observa que, en un nimero
apreciable de casos, los esfuerzos desplegados para recuperar los fondos
apropiados indebidamente u otras pérdidas de la Organizacién han sido
insignificantes o no han tenido éxito, en algunos casos debido a que la persona
del caso ha abandonado la jurisdiccién de las Naciones Unidas. En vista de
ello, la Comisi6én Consultiva sugiere que la Administracién, con la ayuda del
Asesor Juridico, estudie la posibilidad de establecer un mecanismo que permita
liegar a acuerdos u otras disposiciones zatre las Naciones Unidas y todos los
Estados Miembros, con el objeto de que la Organizacién pudiera perseguir
judicialmente a las personas culpadas de apropiacién indebida de fondos y
tratar de obtener reparaciones y la recuperacién de los fondos. Debe también
estudiarse la posibilidad de recuperar los fondos recurriendo a las prestaciones
de pensién de las personas del caso.

54. Una de las esferasg abarcadas por la auditorfia horizcntal de la Junta fue
la evaluacién de la funcién de auditoria interna que, en las Naciones Unidas,
desempefia la Divisién de Auditoria Interna. Algunas de las esferas examinadas
fueron: alcance de la auditorfa interna y personal del cuadro orgénico de la
Divisién; planificacién y rendimiento; presentacién e informes y aplicacién de
medidas; y funcién de auditoria de la oficina de Ginebra. Para estudiar el
alcance de la auditoria interna, la Junta, en el pArrafo 291 de su informe,
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utiliza las esferas de responsabilidad individuvalizadas em el presupuesto por
programas y llega a la conclusién de que el &mbito abarcado por las actividades
de auditoria durante el perfiodo que se examinaba "no habia sido demasiado
amplio". En el pirrafo 292 de su informe, la Junta informa también de que el
nimero actual "de funcionarios de la Divisién estd muy por debajo del nivel
esperado de rendimiento y del nlmero de auditores necesarios para que la
auditoria tenga un alcance adecuado, tomando en consideracién la naturaleza de
las responsabilidades de auditoria y la escala de las actividades de las
Naciones Unidas".

55. En lo relativo a la planificacién de las labores de auditoria, la Junta
observa que "no se habia adoptado ninglin plan de largo plazo® y que la
participacién de los funcionarios en el proceso de planificacién de las
auditorias es limitada (p&rrs. 297 y 298). La Junta toma nota de que la
Divigién de Auditoria Interna ha ideado y preparado su propio Manual de
Auditoria Interna y lo considera una medida significativa para crientar mejor
las labores en esa esfera.

56. En relaci6n con la presentacién de informes y de la aplicacién de medidas
en apoyo de las conclusiones de auditoria, en el informe de la Junta se destacan
la falta de respuesta de las dependencias examinadas y la falta de medidas

para determinar la manera en que se aplicaban las recomendaciones de auditoria.
A este respecto, la Junta sefiala en el p&rrafo 302 de su informe, que el lapso
que media entre la preparacién y la redaccién final de los informe~ de
auditorfia, asi como la falta de medidas de aplicacién de las recomendaciones
"pueden imputarse a que es insuficiente el personal existente del cuadro
orgdnico" y que lo que mis preocupa a la Junta es la escasa respuesta de la
Administracién.

57. De los pdrrafos 303 a 310 del informe de la Junta, la Comisién deduce que
lag actividades de auditoria interna en las organizaciones con base en Ginebra
son excepcionalmente deficientes en comparacidn con las que se llevan a cabo en
la Sede. Por ejemplo, la Junta obgerva que "lazs cuentas de la UNDRO no se han
comprcbado en absoluto" y gque "muchas de las deficiencias tenian su origen en
problemas de estructura y organizacidn que ser& preciso resolver". La Comigién
hace suyas las recomendacicnes de la Junta para mejorar el alcance de las
actividades de auditoria interna en Giriebra.

58. La Comigién Consultiva celebra las conclusiones y recomendaciones de la
Junta relativas a las funciones de auditoria interna. La Comisién, convencida
de que es urgente reforzar el sistema de= auditoria interna dentro de las
Nacionee Unidas, pide al Secretario Gemneral que, teniendo en cuenta las
recomendaciones de la Junta, incluida la necesidad de fortalecer los recursos
de personal profesicnal, reorganice la funcién de auditoria interna en las
Naciones Unidas. Deber& presentarse a la Asamblea General un informe sobre
las medidas que se adopten al respecto.
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Programa de las Nacioneg Unidas para el Pegarrello

5§9. La Comisién Consultiva toma nota del parrafo 6 del informe de la Junta
sobre el PNUD 5/, segin el cual, en cuanto a recomendaciones anteriores sobre
comprobacién de cuentas, se necesitan nuevos esfuerzos con respecto a la
obtencién de los estados de cuentas comprobados y la opinién de los auditores

de todos los organismos de ejecucién. Como se declara en el parrafo 65, para

el bienio finalizado el 31 de diciembre de 1991, de un total de 1.168 millones
de dblares de gastos de programas realizados por organismos de ejecucién de las
Naciones Unidas, que no gaen dentro del mandato de comprobacién de cuentas de la
Junta, 297 millones estaban avalados por estados comprobados a la fecha de la
finalizacién de ios estados financieros del PNUD. Aunque s& han conseguido
algunos progrescs, la Comigidn subraya que, como se expone en el pérrefo 9 del
informe de la Junta, la proporcién de los gastos para los que no se han recibido
oportunamente confirmaciones de comprobacién de cuentas sigue siendo demasiado
elevada para que la Junta retire la reserva de la opinién formulada por los
auditores.

60. La Comisién Consultiva recuerda que ya ha presentado a la Asamblea General
observaciones sobre esta cuestién. La Comisién lamenta haber conseguido escasos
progresos. La Comisién toma nota de la intencién de la Administracién de
proseguir los esfuerzos para que los organismos de ejecucién de las Naciones
Unidas observen el plazo para presentar los estados de cuentas comprokados y las
opiniones de loes auditores e insta a los organismos interesados a que colaboren
plenamente a este respecto (véase pdrrs. 106 y 107 infra).

61. En cuanto a la cuestién de los acuerdos bdsicos modelo con los organismos
de ejecucién, la Junta subrayd una vez méas la urgencia de que los firmen todos
los organismos de ejecucién del sistema de las Naciones Unidas. Como se indicé
en el anexo I del informe de la Junta, la Organizacién de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentacién (FAO) y la Organizacién Internacional del
Trabajo (OIT), que por si solos representan aproximadamente el 23% de lcs gastos
realizados por los organismos de ejecucién, no habian firmado los acuerdos en el
momento de la realizacién de la comprobacién de cuentas. La Comigién toma nota
de que la Administracién esperaba que todos los acuerdos se hubieran firmado en
septiembre de 1992. Se pide que se informe a la Asamblea General de la marcha
de los acontecimientos a este respecto.

62. Anter'ormente, la Junta también recomendé que los acuerdos bésicos modelo
con los organismos de ejecucién reguerian que un auditor externo evaluara la
eficiencia y la eficacia de la ejecucién del proyecto pox parte del organismo.
Como resultado de esta evaluacién, y ademds del informe oficial gobre la
comprobacién de cuentas, debe presentarse al PNUD y a su auditor externo todas
las conclusiones pertinentes sobre la comprobacién de cuentas.

63. La Comisién Consultiva ya ha apoyado la posicién de la Junta. A juicio de
la Comisién, la cuestién se refiere a si conviene mantener el objetivo de que el
Administrador del PNUD sea plenamente responsable en cuanto a los recursos del
Programa de conformidad con lo requerido por la resolucién 2688 (xxv) de la -
Asamblea General y a las consecuencias que tiene esta resolucién en cuanto a la
cobertura de la comprobacién de cuentas.
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64. Las observaciones de la Junta a este respecto figuran en los p&rrafos 8 y S
del anexo I del informe de la Juata. Una vez més, la Comisién Consultiva apoya
plenamente laz obseivaciones de la Junta Y hace hincapié en la necesidad de
cumplir la solicitud de la Junta.

65. La Comisidén toma nota de la posicién del Comité Consultivo en Cuestiones
Administrativas (Cuestiones Financieras Yy Presupuestarias) de que, dado que el
asunto no ha sido objeto de una recomendacién oficial por parte del Grupo de
RMuditores Externos, de nada serviria seguir tratdndolo. La Comisién Consultiva
recomienda que el Grupo de Auditores Externos examine la cuestién urgentemente
e informe a la Asani:lea General por conducto de la Comisién Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto.

66. La Junta tratd la cuestidn de los gastos de los programas de ejecucién
nacional en los p&rrafos 67 a 70 de su informe, y observa que a fines de
abril de 1992 s6lo se habfan recibido 21 informes certificados de un total
de 1.358 proyectos. Este problema ha sido nbjeto de observaciones en las
comprobaciones de cuentas a lo largo de varios afios. A este respecto, la
Comisién Consultiva, en el informe que presentd a la Asamblea General en

su cuadragésimo quinto perfodo de sesiones sobre las cuentas comprobadas
del PNUD para el afio finalizado en 1989, insté a la Administracién a encarar
enérgicamente la cuestién, "en particular dada la tendencia a una mayor
participacién de los gobiernos en la ejecucién de proyectos" (r/45/570,
parr.28 y Corr.1).

67. Como se declara en el parrafo 69 de su presente informe, la Junta considera
rfue se podrian obtener comprobantes suficientes para la comprobacién de cuentas
si todos los informes de ejecucién de los proyectos se recibieran oportunamente
Y 8i se estableciera un plan de comprobacién de cuentas a largo plazo, de comiin
acuerdo con la Junta de Auditores, que asegurara que cada proyecto se examinara
pPor lo menos una vez y que los proyectos més importantes se examinaran con
cardcter més periédico.

68. La Comisién Consultiva sefiala que la Administracién ha convenido con su
recomendacién y que la Junta "expresS su intencién de adoptar las medidas
necesarias para establecer un plan de comprobacién de cuentas a largo plazo y
hacer el seguimiento de los informes de ejecucién de los programas pendientes"
(p&rr. 70). En respuesta a una pregunta, la Junta informé a la Comisién de que,
como se dijo antes, el plan de comprobacién de cuentas a largo plazo preveria
que cada proyecto fuese comprobado pPor lo menos una vez durante su vigencia.
Sin embargc, excepto para proyectos importantes, los proyectos no pueden
someterse a comprobacién de cuentas anualnente. A juicio de la Junta, esto
llevaria a hacer las comprobaciones de cuentas mis eficaces en cuanto a costos
Y a plazos m&s adecuados. Al mismo tiempo, es esencial recibir informes de
ejecucién (no comprobados) de todos los gobiernos.

69. En los piarrafos 98 a 101 de su informe, la Junta se refirié al aumento
desproporcionado en los dltimos afios de los gastos administrativos y de apoyo
a los programas en relacién con los gastos de los programasc. Como se sefiala
en el parrafo 101, la Junta conoce los factores esbozados en la respuesta

de la Administracién (p&rrafo 100) Y, en diversas ocasiones, ha expresado

8u preocupacién por la descripcién correcta de los costos. Sin embargo,
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sigue estimando que "el aumento a largo plazo de la utilizacién de los recursos
del PNUD indica una tendencia general que exige una fiscalizacidn detenida en
el futuro'".

70. A este respecto, la Comisién Consultiva recuerda que segin ya sefialé la
Administracién en el p&rrafo 100 del informe de la Junta, el presupuesto del
Administrador para 1994-1995 se basari en una nueva disminucién de los gastos y
"upa mayor transparencia respecto de la naturaleza de los servicios prestados
por las oficinas exteriores del PNUD a los programas no financiados por el PNUD
y los gastos conexos correspondientes". Esta estrategia fue subrayada en el
informe del Administrador (DP/1992/40) sobre las estimaciones presupuestarias
revisadas para el bienio 1992-1993; en el informe conexo de la Comisién
Consultiva (DP/1992/39), la Comisién acogié con satisfaccién los esfuerzos del
Administrador para seguir reduciendo los gastos administrativos y manifestd su
intencién de examinar, en el contexto de su examen de las estimaciones
presupuestarias de 1954-1995, la medida en que se habia logrado el objetivo
expuesto.

71. En los p&rrafos 102 a 105 del informe de la Junta se examina la gestién del
presupuesto en las oficinas exteriores; en el parrafo 103, la Junta declara que
"al parecer, muchas oficinas exteriores no pueden o estén poco dispuestas a
cumplir sus obligaciones con la diligencia necesaria" y que la Sede tendria que
supervisar m&is detenidamente el desempefio de las oficinas exteriores a este
respecto.

72. Como se mencioné en el p&rrafo 104 del informe de la Junta, a juicio de 1la
Administracién, la medida por la cual se habia delegado autoridad presupuestaria
a los representantes residentes (lo que les permitia obrar con més flexibilidad
y mantener al mismo tiempo la fiscalizacibn y responsabilidad necesarias)
estaba dando resultados positivos y "las reducidas sumas en los casos de gastos
excesivos no indicaban un deterioro de la disciplina presupuestaria sobre el
terreno". Pese a esa opinién, la Comisién Consultiva estd de acuerdo con la
Junta en la necesidad de "supervisar detenidamente los efectos de la delegacién
de facultades para detectar casos de administracién deficiente y de posible
abuso de autoridad antes de que la organizacibn experimente graves pérdidas
financieras" (pdrr. 105).

73. En el p&rrafo 106 de su informe, la Junta tomd nota de la decisién de la
Administracién de enero de 1990 de "no deducir las sumas inferiores a 30 dbélares
que se adeudaran al PNUD respecto de viajes, transacciones de expedicién o de
gseguros y cargar esa suma directamente a la partida pertinente de habilitacién".
La Junta pasé a explicar que, de conformidad con el parrafo 14.4 del Reglamento
Financiero del PNUD, "previa investigacién completa, se podrd autorizar que se
pasen a pérdidas y ganancias las pérdidas de haberes, a condicién de que se
presente a la Junta de Auditores, junto con la contabilidad, un estado de todos
los haberes pasados a pérdidas y ganancias". Sin embargo, estos casos no se
investigaron; ademis, no se pudo proporcionar exposicién alguna a la Junta
porque estos casos ya no se contabilizan.

74. En el parrafo 107 del informe de la Junta, la Administracién declard que
modificari el p&rrafo pertinente del Reglamento Financiero. A este respecto,
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la Comisién Consultiva seflala que mediante su decisién 92/36, el Consejo de
Administracién del PNUD enmend$ el p&rrafo de tal modo que, ademés del requisito
mencionado antes, se incluyd la disposicién de que el Administrador podré
establecer, de vez en cuando, una suma por debajc de la cual no se requeriri
una investigacidn completa y una cancelacién oficial. En aras de la eficacia
administrativa, tales sumas se cargaréin directamente a la linea de crédito
presvpuestaria pertinente. De conformidad con esta enmienda, se enmendé el
pérrafo correspondiente, el 114.15, de forma que quedd estipulado que el monto
autorizado por debajo del cual no se requerird una investigacién y cancelacién
con arreglo al Reglamento Financiero seré de 30 dbélares de los EE.UU.

75. Los pérrafos 111 a 134 del informe de la Junta, trataron diversas
cuestiones relativas a los bienes fungibles y no fungibles; en general,
cabe decir que se presentan varics problemas graves con respecto a la
administracién y el uso de los bienes del PNUD, algunos de los cuales se
mencionan a continuacién.

76. Con respectc a la responsabilidad en los casos de pérdidas o dafios de
bienes, la Comisién Consultiva observa que, como se sefiald en el parrafo 112
#21 informe de la Junta, la Junta de Fiscalizacién de Bienes de la Sede
recomienda al Administrador Auxiliar de la Direccién de Finanzas y
Administracién "que adopte las medidas adecuadas en caso de robo, pérdida,

dafio o enajenacién de bienes". Sin embargo, la Junta, tras examinar algunos
casos, "descubri6 contradicciones y una falta de claridad en las actividades

de la Junta de Fiscalizacién de Bienes que no se podfan explicar" (p&rr. 112);
vy ha llegado a la conclusién de que "las modalidades actuales de adopcién de
decisiones no aseguran la debida responsabilidad" (pArr. 114). A este respecto,
en el pérrafo 115 la Junta declar6 que la regla 103.2 de la Reglamentacién
Financiera (en la que, entre otras cosas se dice que a todos los funcionarios
que adopten medidas en contravencién de esa Reglamentacién se les podrén exigir
responsabilidades personales y financieras por las consecuencias de esas
medidas) "se interpreta de forma amplia". En especial, la responsabilidad
financiera se limita a casos de negligencia grave y se considera que las
reclamaciones contra terceros por sumas relativamente reducidas - término que
no se ha definido con mayor amplitud - no merecen llevarse adelante.

77. En el pérrafo 116, la Junta informé de que la Administracién tiene la
intencién de examinar las politicas y los procedimientos que rigen los bienes
del PNUD, y que se estaba examinando con carfcter prioritario la cuestién de la
responsabilidad. La Comisi6n Consultiva apoya la opinién de la Junta de que hay
que adoptar medidas con caricter prioritario (pérr. 116) y, por consiguiente,
pide al Administrador que presente un informe sobre las medidas que deben
aplicarse a este respecto para poner remedio a la situacién.

78. En los pérrafos 126 a 130 del informe se contempla la cuestién de la
seguridad fisica de los bienes; como se sefiala en el pdrrafo 130 "es preciso
elaborar un concepto cabal de seguridad que se ha de distribuir en una
instruccién administrativa a todos los funcionarios". Como se dice en los
parrafos 132 a 134, también hay graves deficiencias con respecto a los
mecanismos de control para la utilizacién de vehiculos oficiales; pese a las
garantias de la Administracién de que se estaban tomando medidas para corregir
dicha situacién en los casos indicados, "la Junta considera que en general es

/...
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insuficiente la fiscalizacién de la utilizacién de vehiculos oficiales en las
oficinas exteriores" y declarSé que es necesario contar con un sistema mas
general. A juicio de la Comisién Consultiva, se requiere contar con un sistema
mis amplio con respecto a la cuestién de la administraciédn y la seguridad de la
propiedad en general e insta al Administrador a que aplique rédpidamente las
medidas prometidas.

79. En los pérrafos 143 a 161, la Junta tratd cuestiones relativas a los
congultores, expertos y personal supernumerario. Como manifestd en el
parrafo 143, "en diversas ocasiones... la Junta ha tratado las deficiencias
relativas a la contratacién de consultores". Pese a ello, en el actual
informe de la Junta se mencionan con algin detalle mis ejemplos de tales
irregularidades. Por ejemplo, como se dice en el p&rrafo 144, en el
bienio 1950-1991 se desembolsaron mds de 6,2 millones de délares en dichos
contratos, denominados contratos especiales de servicios de gestién;

sin embargo, estos contratos "no quedan comprendidos en las directrices

pertinentes de las Naciones Unidas... y las instrucciones administrativas
correspondientes... ni cumplen con el Reglamento del Personal de las Naciones
Unidas". Por consiguiente, la Junta llega a la conclusién de que "no existe

base legal para contratar consultores en el marco de arreglos de ese tipo";
ademas, "el empleo constante de consultores que desempefian las funciones del
personal equivale a crear nuevos puestos y obstaculiza asi la facultad del
Consejo de Administracién para aprobar la plantilla" (pdrr. 144).

80. Como se dice en el p&arrafo 145 del informe de la Junta, la justificacién
administrativa de estos arreglos es que "el PNUD tenfia necesidades respecto de
las cuales no resultaban apropiados los instrumentos contractuales ordinarios
vigentes". Ademéis, "el Consejo de Administracién, que habia sido informado de
esag necesidades, habia respaldado el método adoptado". Ia Administracién
también afladié que "se ocupaba en forma seria de reemplazar los contratos
especiales de servicios de gestién por un modelo contractual mi&s racional".

81. Aun reconociendo la necesidad de contar con mecanismos contractuales més
apropiados, la Junta, en el parrafo 146, subrayé que "el cumplimiento de las
disposiciones pertinentes no es discrecional y que el empleo de consultores y
otro personal contratado por periodos breves no debe llevar a pasar por alto a
la plantilla". La Comisién Administrativa est4 plenamente de acuerdo con esta
posicién.

82. Con respecto al tema de los nuevos arreglos contractuales, la Comigidén
Consultiva recuerda que, en sus estimaciones presupuestarias revisadas para el
bienio 1992-1993, que figuran en el documento DP/1992/40, el Administrador del
PNUD se refirié con detalle a una nueva forma de contrato que propuso introducir
a titulo experimental en 1992. La nueva forma de contrato responderia a la
necesidad de una forma intermedia de empleo, es decir, adecuada para aquellas
personas con especialidades que se requieren por seis meses como minimo pero no

en forma constante orientada hacia las perspectivas de carrera.

83. En su informe conexo (DP/1992/39), la Comisién Consultiva sefialé que

el PNUD habia celebrado consultas con la Comisién de Administracién Pdblica
Internacional (CAPI) sobre la cuestién; esta medida estaba de acuerdo con la
regolucién 46/191 de la Asamblea General de 20 de diciembre de 1991, en la que

/o
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se invitd a los Jefes Ejecutivos a que consultaran con la Comisién y con el
Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas antes de presentar
a sus 6Srganos rectores respectivos propuestas relacionadas con las condiciones
de servicio del personal.

84. Sin embargo, a este respecto, la Comisién también tom6 nota de que en la
misma resolucién, entxe otras cosas, la Asamblea General reafirmd la funcién
central que incumbe a la Asamblea en la elaboracién de las condiciones de
servicio del régimen comin de las Naciones Unidas en su conjunto y la que
incumbe a la CAPI como 6rgano técnico independiente responsable ante la Asamblea
en la reglamentacién y la coordinacién de las condiciones de servicio del
régimen comin. En estas circunstancias, la Comigién Consultiva consideré que
corresponderia a la Asamblea General adcptar una decisidn sobre esta cuestidén
por recomendacién de la CAPI, y que deberian continuar las deliberaciones a
nivel del régimen comin (pdrrs. 19 a 21).

85. En su decisidn 92/37, el Consejo de Administracién del PNUD, tomando nota
de los comentarios de la Comisién Consultiva y destacando la importancia de que
se adopten informes comunes a todo el sistema en lo concerniente a derechos del
personal, aprob6é a titulo experimental las propuestas del Administrador sobre
contratos no permanentes a corto plazo y le pidié que celebrara consultas, con
la CAPI y con foros interorganizacionales apropiados acerca de la aplicacién
experimental de la medida. El Consejo también pidid al Administrador que
presentara un informe provisional en 1993 y un informe detallado en 1994 sobre
la experiencia adquirida y sobre sus consultas con la CAPI.

86. La Junta mencioné otras irregularidades relativas a, entre otras cosas,

la duracién de los contratos de los consultores (pdrrs. 150 a 154), los deberes
de los consultores y la evaluacién de la actuacién profesional (155 a 158),

las disposiciones contractuales especificas para un asesor especial contratadoc
por un periodo consecutivo de més de tres afios y medio (pdrrs. 159 a 161),

y los contratos con consultores en asuntos arquitecténicos (parrs. 162 a 166).
A juicio de la Comisién Consultiva, los ejemplos mencionados por la Junta
ilustran la gravedad del problema con respecto al uso de los consultores,
problema que, como ya se indic6, no afecta fGnicamente al PNUD.

87. La Comigién Consultiva sefiala que, segiin el informe de la Junta,

la Administracién estuvo de acuerdo en que "no debia emplearse a consultores
mediante diversas modalidades a largo plazo" y en que debian evitarse dichas
précticas en el futuro. BAdemés, "se seguirian las disposiciones pertinentes
de las Naciones Unidas, en la medida de lo posible, y los casos justificados
de excepcifén serian aprobados expresamente por el propio Administrador y se
dejaria constancia de las razones correspondientes" (pdrr. 151).

88. La Comisién Consultiva estd de acuerdo en que en ocasiones puede ser
necesario hacer algunas excepciones a estas normas; no obstante, debe tratarse
de excepciones suficientemente justificadas y razonables. En otras palabras,
hay que tener cuidado de que la excepcién no se convierta en abuso. A este
respecto la Comisién estd completamente de acuerdo con la Junta en que

'no hay base para emplear a consultores en forma permanente como funcionarios,
independientemente de las razones que se aduzcan para una medida de ese tipo"
(parr. 154).

/...
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89. La Comisién también estd de acuerdo con las conclusiones de la Junta
relativas a las disposiciones contractuales especificas para un asesor especial
que se exponen en los pdrrafos 159 a 161 del informe de la Junta. Aunque
b4sicamente la Administracién "reconocié* los hechos enumerados per la Junta,
en el parrafo 160 de su informe, declaré que el sueldo y las demis prestaciones
se justificaban, ya que "el asesor era un pensador preeminente sobre el
desarrollo mundial. Sus singulares cualidades habrian justificado una
remuneracién comparable a la de un Subsecretario General si hubiese habido un
puesto apropiado disponible. Las prestaciones contractuales se correspondian
con esta clasificacién'.

90. Pese a ello, la Junta "no estd en posicién de concluir que en este caro
las disposiciones contractuales se justifiquen desde punto de vista alguno".

A juicio de la Junta, "la consistencia en la acecién es fundamental para el buen
funcionamiento de la Organizacidén. Por consiguiente, es indispensable que las
categorfas superiores den el ejemplo" (pdrr. 161).

91. En los p&rrafos 167 a 172 del informe de la Junta se trata del empleo de
consultores en relacién con los servicios de apoyo al desarrollo; a este
respecto, la Junta seflalé esferas en las que debian modificarse las directrices
para los servicios de asesoramiento por periodos breves. La Junta también
gefialé que "aproximadamente el 25% de los consultores contratados en 1890 por
lag oficinas exteriores de Asia y el Pacifico, asi como las de América Latina y
el Caribe, no fueron contratados localmente" (pdrr. 171), aunque, como subrayd
la Junta, "se espera que los consultores contratados por las oficinas
exteriores sean nacionales de cada pafs, ya que el propbsito del concepto es
gque se recurra a expertos locales". Esta utilizacién de expertos locales
también constituye una utilizacién m&s eficaz de los recursos; a este

respecto, la Comisién Consultiva seflala que los honorarios medios pagados a
consultores "externos" fueron superiores en dos tercios a los de los
consultores locales".

92. Aunque la Administracién estuvo de acuerdo en que la capacidad nacional
debia aprovecharse al m&ximo en el pérrafo 172 de su informe, la Junta considerd
que no procedia establecer ningln tipo de meta porcentual. A este respecto, la
Comisién Consultiva recuerda que en su propuesta de introduccién de gervicios de
apoyo al desarrollo que figura en el documento pP/1989/55, el Administrador

del PNUD declard en el parrafo 30 que normalmente los consultores a los que se
diera empleo en virtud de ese plan serian nacionales del pais, "aunque podria
recurrirse a la contratacién de expertos en el plano subregional e incluso

en el plano interregional sobre la base de las necesidades de cada caso".

A continuacién en el p&rrafo 136 de su informe, dijo dque, si bien la experiencia
v los conocimientos internacionales son inapreciables para el proceso de
desarrollo "en casi todos los paises hay importantes reservas de conocimientos
autéctonos y de comprensién de las cuestiones del desarrollo nacional que
deberian ser encauzadas por el PNUD".

93. En su informe conexo (DP/1989/56, parr. 97), la Comisién Consultiva puso en
cuestién que los servicios de apoyo al desarrcllo constituyeran necesariamente
la mejor manera de aprovechar los expertos nacionales y recomendd que se
examinase la cuestién en foros interinstitucionales y que habia que estudiar
diversas opciones antes de adoptar una modalidad determinada.

/...
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94. En vista de las conclusiones de la Junta, la Comisién Consultiva recomienda
que se revisen el concepto y el objetivo inicial de los servicios de apoyo al
desarrollo.

95. En los pdrrafos 180 a 186 del informe de la Junta se examinan los gastos
de apoyo de acuerdos de servicios de Administracién. A este respecto, la
Comisién Comsultiva toma nota de la opinién de la Junta de que, en cuanto al
nivel general de gastos, "los baremos de gastos de apoyo de los organismos y
las estimaciones de gastos de la propia administracién sirven al menos de
indicadores de los niveles previsibles de gastos. Ambos indican que el nivel
de gastos es superior a la suma que Se esperaba que se reintegraria en forma de
honorariosg" (p&rr. 182).

96. La Junta también llegé a la conclusién de que el procedimientoc de célculo
es "demoroso, oneroso y sdlo correcto a primera vista" y que "los gastos por
concepto de servicios de gestién deberian determinarse sobre una base de
criterios fécticos, teniendo en cuenta todas las actividades encomendadas a la
Oficina de Servicios para Proyectos" (p&rr. 184). Ademés, pese al acuerdo de
la Administracién de corregir una deficiencia, tal como se explica en el
parrafo 185, la Junta siguié opinando que "el demoroso procedimiento no se
justifica a la luz de los resultados conseguidos" (p&rr. 186). La Comisién
Consultiva estd de acuerdo con esta declaracién y pide al Administrador que
prepare procedimientos simplificados.

97. 1La cuestifn de la presupuestacién de proyectos de dos afios, sobre la que
habia informado previamente la Junta y que, a peticién del Consejo de
Administracién de la Comisién Consultiva se ha mantenido bajo examen durante
el pasado bienio, se traté en los p&rrafos 187 a 191 del informe de la Junta.
Como se indicd en el pdrrafo 191, "a causa de la falta de antecedentes y datos
estadisticos verificables, la Junta no dispone de una base s6lida para efectuar
una evaluacién imparcial de los efectos de la técnica de presupuestacién para
dos afics y por ende no estd en posicién de confirmar si los objetivos conexos
se han alcanzado realmente". No obstante, se informé a la Comisién de que la
Junta seguiria tratande la cuestién. La Comisién también toma nota del
pdrrafo 190 en el que se dijo que la Administracién continuarfia vigilando el
plan de presupuestacién para dos aflos; a este respecto, la Comisién espera que
la Administracién pueda obtener los datos necesarios para una estimacién y una
evaluacién de la presupuestacién de proyectos de dos afios y que presente sus
conclusiones llegado el momento.

98. En los pérrafos 192 a 199 del informe de la Junta se examina el
procedimiento de evaluacién y aprobacién de proyectos de las oficinas
regionales; como se dice en el parrafo 197, la Junta recomienda que se idee

un procedimiento de evaluacién y aprobacién mis eficiente y eficaz. ILa Junta
también recomendé que se revisaran las instrucciones pertinentes para garantizar
un mayor grado de observancia de las demds instrucciones. Como se indicd en el
pérrafo 199, la Administracién estuvo de acuerdo con las conclusiones de la
Junta y tomarid las medidas necesarias.

99. Tal como se expone en el p&rrafo 200 del informe de la Junta, hay ciertas
circunstancias en que el Manual de Programas y Proyectos del PNUD exige que se
efectlen evaluaciones de proyectos; en los p&rrafos 201 a 209 figuran las
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conclusiones de la Junta sobre esta evaluacién. A este respecto, la Comisién
Consultiva toma nota de gue en algunos casos se realizan misiones de evaluacién
independientemente de las ventajas que se espera reporten. A juicio de

la Junta, en vista de los gastos que esto entrafia, "convendria ponderar los
gastos y posibles beneficios de cada caso antes de efectuar evaluaciones"
(p&rr. 201).

100. Aunque, como se sefiala en el parrafo 202, la Administracién nc opina que
las cuestiones relativas a los gastos deban influir en la decisién de no hacer
una evaluacién a fondo de determinados proyectos, la Junta insta a la
Administracién "a que aproveche este mecanismo eficazmente".

101. La Junta también comprobd que en varios casos 1os resultados de las
evaluaciones tenian escasa significacién préctica para los proyectos. Ademés,
a veces las misiones de evaluacién no se preparan suficientemente (pdrr. 205)
o las recomendaciones no se cumplen en debida forma (pdrr. 206). En vista de
la gravedad de la cuestién y de que, como subraya la Junta en el pdrrafo 209
reste asunto socava el fundamento de la asistencia del PNUD a los paises en
desarrollo", la Comisién Consultiva insta al Administrador a qQue encare esos
problemas con urgencia.

102. En los parrafos 212 a 225 del informe de la Junta se examina la
comprobacién interna de cuentas. En el parrafo 218, la Junta recomienda que

la actual distribucién de responsabilidades de la Seccién de Examen y Anélisis
de la Gestién (SEAG) del PNUD se modifique, dado que, debido a la estructuracién
org4nica, .a SEAG "inevitablemente se ve comprometida en actividades que son,

o deberian ser, de exclusiva responsabilidad de la Administracién del PNUD'.

Tal y como declar$ la Junta, se considera "cuestién de principio que las
funiciones de comprobacibén de cuentas y cperacionales se mantengan estrictamente
separadas a fin de asegurar la independencia del auditor y evitar todo posible
conflicto de intereses".

103. La Junta también llegé a la conclusién de que el alcance actual de la
comprobacién de cuentas es insuficiente y de que "serd necesario adoptar medidas
correctivas para asegurar la debida rendicién de cuentas por parte del PNUD"
(pdrr. 220). En esto estuvo de acuerdo la Administracién, que en el parrafo 221
declar6 que se habian presentado al Consejo de Administracién propuestas de
medidas correctivas eficaces en funcién de los costos.

104. La Junta también se ocupé de la planificacién de la comprobacién de cuentas
en los parrafos 223 a 225 de su informe; como se indicé en esos plrrafos, la
Administracién ha asegurado que "con la ampliacién prevista del alcance de la
comprobacién de cuentas, se instaurard un plan de mediano plazo en que se
individualicen todas las actividades susceptibles de comprobacién®. La Comisién
Consultiva confia en que en las propuestas presupuestarias del Administrador
para el bienio 1994-1995 se incluya informacién adicional gobre la aplicacifén de
medidas correctivas.
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Fondo de Poblacién de las Naciones Unidas

105. La Comisién Consultiva toma nota de lo que se dice en los parrafos 42 y 43
del informe de la Junta de Auditores sobre el FNUAP de que cualquier demora

en la presentacidén de los estados financieros compromete gravemente los
procedimientos de comprobacién de cuentas y la preparacién de los informes.

La Comisién confia en que en el futuro se harsn esfuerzos mas decididoes para
cumplir el programa de presentacidén acordado.

106. En los parrafos 44 a 50 de su informe, la Junta se ocupd de la cuestién de
los gastos de programas que realizaran los organismos de ejecucién, incluidos
los organismos de las Naciones Unidas, los gobiernos y las organizaciones no
gubernamentales. Lo tardfo de la presentacién de la documentacién pertinente
con respectc a los gastos sujetos a comprobacién de cuentas de los organismos
de ejecucién ha llevado a que la Junta no pueda hacer observaciones sobre estos
gastos en su opinién sobre el FNUAP. La Comisién toma nota de lo que dice el
parrafo 47 del informe de la Junta, segfin el cual la FAO y el Banco Mundial

"no han presentado estados comprobados a tiempe para la comprobacién final de
cuentas del FNUAP" (véase pdrr. 59 supra).

107. La Junta de Auditores ha sefialado este problema en varias ocasiones
anteriormente, y, en esas ocasiones, la Comisién Consultiva ha manifestado la
esperanza de que el nuevo procedimiento de presentacién de informes bienal
encarara y remediara la situacién. Sin embargo, la Comisién cree que la mejor
solucién seria que todos los organismos cumpliesen el programa previsto de
presentacién de documentacién. La Comisién confia en que el FNUAP tome medidas
correctivas con urgencia para rectificar la situacién.

108. En los péarrafos 54 y 55 de su informe, la Junta se ocupd de la cuestién de
las contribuciones prometidas por los gobiernos. Por las razones mencionadas en
esos pirrafos, la Comisién Consultiva reitera su opinién de que la
Administracién debe programar fondos y comprometerlos solamente hasta el nivel
de las promesas recibidas.

109. La Comisién Consultiva cree que las cuestiones de la valoracién de

cuentas denominadas en monedas distintas del dé6lar de los Estados Unidos

(parrs. 56 a 58), las obligaciones por liquidar (pdrrs. 59 a 61) y el pasivo
eventual (parrs. 64 y 65) deben resclverse en el contexto de la formulacién de
principios contables generalmente aceptados en el sistema de las Naciones Unidas
(véase A/45/570 y Corr.l, parr. 10).

110. La falta de documentacién adecuada con respecto al valor de los bienes no
fungibles es una cuestién de especial interés para la Comisién Consultiva
(parrs. 62 y 63). La Comigién confia en que se adopten las medidas pertinentes
para incluir esta informacién en los estados financieros.

111. En los pdrrafos 69 y 70 de su informe, la Junta informa sobre la relacién
entre los gastos operacionales y los gastos totales de programas, que muestra un
aumento del 28,8% en 1988 al 33,4% en 1991. La Comisién Consultiva cree que la
preocupacién de la Junta es justificada y recomienda que la Administracién
preste especial atencifn a la recomendacién de la Junta a este respecto.
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112. El tema de los bienes fungibles y no fungibles se contempla en los
pérrafos 71 a 84 del informe de la Junta. En los parrafos 72 a 78, la Junta
sefiala las principales deficiencias con zespecto al contrxol de los bienes en las
oficinas exteriores, debidas principalmente a "ia falta de una reglamentacién
que asigne claramente las respectivas responsabilidades, una distribucién
ambigua de funciones entre el PNUD y el FNUAF y una insuficiente coordinacién
con el PNUD en materia de adquisicién, cortabilizacién y registro de equipo".
Ademas, no habla acuerdos reciprocos con los gobiernos receptores en que se
dejasen en claro las responsabilidades y las funciones de custadia con respecto
al equipo y a los suministros proporcionados. En la sede, no hay posibilidad
alguna de verificar la situacién del equipo confiado a los gobiernos que
ejecutan los proyectos. A la Junta le preocupaba particularmente la limitada
capacidad de las oficinas del FNUAP de contreclar existencias y de evaluar y
verificar las necesidades aducidas por los gobiernos.

113. La Comisién Consultiva toma nota de la respuesta de la Administracién que
ge menciona en el parrafo 78 Gel informe de la Junta de que se tomaran las
medidas necesarias en el contexto del nuevo Manual de Normas y Procedimientos
que se publicari "oportunamente" para corregir esas deficiencias y de que se ha
ordenado a las oficinas exteriores que establezcan listas de equipec e inventario
de proyectos y que las controlen continuamente. Ia Comisién recomienda que la
Junta de Auditores mantenga bajo examen esta cuestién.

114. En los parrafos 77 a 81 del informe de la Junta se geflalan diversas otras
deficiencias. Por ejemplo, las disposiciones vigentes del FNUAP no especifican
los procedimientos correspondientes a la compra y recepcién de equipo financiado
por fondos presupuestavios de administracién y apoyo a los programas. En el
proyecto de manual de procedimientos y adguisicién no hay instrucciones al
respecto. La Junta recomendd que se tomasen medidas pertinentes sin demora para
resolver éste y otros problemas. La Comisién Consultiva estd de acuerdo en
ello. ' '

115. En los pérrafos 85 a 95 del informe de la Junta se bosquejé la situacidn
relativa a la comprobacién interna de cuentas del FNUAP; la Comisién Consultiva
toma nota de los esfuerzos de la Administracién para poner remedio a la
situacién sobre la base de las conclusiones de la Junta. La Comigién también
toma nota de las observaciones de la Junta que figuran en el pérrafo S0 de su
informe de que "el &mbito de comprobacién de cuentas de las actividades de la
sede resultd especialmente insuficiente en vista del considerable aumento de las
operaciones". En vista de las deficiencias similares sobre las que se informé
anteriormente, la Comisién Consultiva, en el contexto de la revisién de las
propuestas presupuestarias del FNUAP, recomends que se estableciese una
dependencia de auditorfa del FNUAP & partir del 1° de enerc de 1992. Durante
gus debates con el Comité& de Operaciones de Auditoria, se informé a la Comisitén
de que todavia no se habia iniciado la contratacién de personal para la
dependencia de auditoria interna.

116. La Comisién Consultiva recomienda gue se tomen medidas con carécter
inmediato para establecer el servicio de auditoria interna del FNUAP y aumentar
su capacidad.
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117. En los pérrafos 96 a 98 del informe de la Junta se contempla la cuestién
de la contratacién de consultores. A la Comigsién Consultiva le sorprende que,
con respecto a la cuestién de las "violaciones de las disposiciones pertinentes
de las Naciones Unidas" a este respecto, la Administracién opinase que

"las disposiciones de las Naciones Unidas no eran aplicables al FNUAP"

(p&rxr. 97). Sin embargo, la Comigién toma nota de que la Administracién ha
publicado directrices para la contratacién de consultores internacionales que,
en sustancia, reflejan la polftica y los procedimientos del PNUD, ademéds de un
documento anflogo para consultorias contratadas en el plano local. La Comizién
confia en que la Junta siga examinando esta cuestién.

118. En el parrafo 99 de su informe la Junta inform& sobre la préictica del FNUAP
de contratar consultores para reemplazar temporalmente a funcionarios. La
Comisifn Consultiva no acepta la explicacién del FNUAP de que se remite a la
prdctica del PNUD a este respecto. La Comisién Consultiva ha hecho numerosas
observaciones sobre esta cuestién en momentos anteriores Y sus opiniones sobre
el particular también figuran en diversas otras secciones de su presente
informe.

115. La Comisién Consultiva estd de acuerdo con la opinién expuesta por

la Junta en el parrafo 102 de su informe de que debe ponerse fin de inmediato
a la practica de la aprobacién retroactiva de contratos de consultores y de que
"debe investigarse la cuestién de la responsabilidad Y los recursos personales
en casos que comprometan al Fondo sin el procedimiento debido".

120. En el pérrafo 112 de su informe, la Junta recuerda el pérrafo 5.2 del
Reglamento Financiero y la Reglamentacién Financiera del FNUAP, segin el cual
lag actividades ccni cargo a fondos fiduciarios deben estar financiadas
integramente. Los saldos deudores de las cuentas de los fondos fiduciarios

al 31 de diciembre de 1991 ascendian a 597.556 dSlares Y, en el caso de dos
fondos fiduciarios, los gastos de los proyectos superaban los fondos existentes.
La Comigién Consultiva apoya la opinién de la Junta de que el FNUAP debe reducir
o suspender el proyecto o ponerle fin "si no se reciben fondos del donante
respectivo".

121. Conforme a las disposiciones sobre financiacién multibilateral del FNUAP,
el gobierno receptor debe dar su anuencia a la asistencia del donante por
conducto del programa multibilateral antes de que el FNUAP concierte un acuerdo
oficial con el donante. Sin embargo, en una seleccién de varios proyectos
multilaterales, la Junta no pudo ubicar ningGn documento escrito que le diera
pruebas de un acuerdo de dicha indole entre un gobiernc receptor y el donante
(pdrr. 114). Por razones obvias, la Junta considera indispensables estos
acuerdos escritos. La Comisién Consultiva estd de acuerdo con la recomendacién
de la Junta, que apoya, de que deben adoptarse las medidas apropiadas, lo que
gquizés incluya un examen de las disposiciones actuales del FNUAP.

122, La Comisién Consultiva est& de acuerdo con las recomendaciones de la Junta
que figuran en el p&rrafo 119 de su informe de que, en vista de lo delicado de
las relaciones entre los gobiernos donantes y los gobiernos receptores, y a fin
de proteger al FNUAP de obligaciones financieras imprevistas, en los acuerdos
futuros sobre financiacién multibilateral se dispongan medidas adecuadas para
retirarse de proyectos que han quedado privados de apoyo.
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Fondo de lag Naciones Unidasg para la Ianfancia

123, En los pérrafos 29 a 37 de su informe sobre el UNICEF 4/, y la Junta de
Auditores examiné la posicién de liquidez del UNICEF. Los ingresos de
recursos generales proyectados para 1992 se calculan en 518 millones Jde
dblares, y al 31 de diciembre de 1591 el saldo en caja de recursos generales
en moneda convertible ascendia a 249 millones de d6lares; el saldo en caja
de recursos generales en moneda convertible superaba en 197,2 millones de
d6lares el 10% de los ingresos proyectados de recursos generales, que
representaba el 51,8 millones de dSlares (p&rr. 32). Por otra varte, los
pagos efectuados por el UNICEF en el primer trimestre de los afios 1986 a 1991,
con excepcién de 1988, superaban ampliamente los ingresos correspondientes a
ese periodo.

124. La Comisién Consultiva estd de acuerdo con la Junta en que tal vez el
margen de liquidez del UNICEF no sea apropiado, puesto que el exceso de liquidez
es demasiado alto, y considera que el UNICEF deberia volver a evaluar su
politica de iiquidez (p&rr. 36). A este respecto, en su informe de 1990
(A/45/570 y Corr.1l, pdrr. 47), la Comisién observé que no estaba plenamente
conforme con la forma en que el UNICEF trataba la cuestién del exceso de
liquidez y sefialé que "una tasa de liquidez muy elevada puede poner en duda la
eficiencia del organismo en la ejecucién de sus programas". Ademds, la Comisién
consideraba que el UNICEF debia esforzarse mds por mejorar la ejecucién de los
programas.

125. Preocupan a la Comisién las deficiencias en la administracién de las
cuentas personales de los funcionarios a que se hace referencia en los
pérrafos 38 a 42 del informe de la Junta, en particular las fallas de los
controles derivadas del incumplimiento de las normas y proced:wientos
pertinentes del UNICEF, los engorxrosos procedimientos de registrxo manual y la
falta de coordinacién. La Comisién apoya por lo tanto la recomendacién de la
Junta de que se adopten medidas para automatizar el procesamiento y control de
las cuentas personales de los funcionarios y para regularizar estas cuentas en
las que se debe congignar informacién exacta y actualizada con el respaldo de
la documentacién apropiada.

126. En cuanto al hecho de que no se suministra informacién sobre el valor de
los bienes no fungibles (p&rrs. 423 a 48), la Comisién apoya la recomendacién de
la Junta de que se indique el valor de los bienes no fungibles del UNICEF en una
nota a los estados financieros basada en los criterios, directrices revisadas y
procedimientos estipulados en el documento ST/RI/374.

127. Como se indica en el p&rrafo 54 del informe de la Junta, en el bienio
1990-1991 el UNICEF tuvo un déficit de 7 millones de dblares en los programas
financiados con fondos complementarios; de conformidad con la decisién 1988/11
de la Junta Ejecutiva 15/ de esa suma se imputaron 5 millones de dflares a
recursos generales por no contarse con financiacién de los donantes.

128. La Comisién Consultiva comparte la preocupacién de la Junta por la

incapacidad del UNICEF para detectar si se producen gastos excesivos en el
curso de la ejecucién de los proyectos e informar al respecto a los donantes.

/...
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En este sentido la Comisién recuerda la recomendacién que formuld en su

informe de 1990 (A/45/570 y Corr.l, pérr. 49) de que era preciso mejorar la
planificacién y ejecucién de las actividades de los programas de manera de
eliminar ¢ reducir al miximo los casos en que los gastos exceden de las
consignaciones. La Comisién estd de acuerdo con la recomendacién formulada por
la Junta en el parrafo 59 de su informe socbre el UNICEF en el sentido de que sge
debe mejorar la corriente de informacién financiera entre la sede y las oficinas
exteriores y aumentar el control presupuestario mediante ia ampliacidn del
Sistema Mundial de Apoyo scbre el Terreno, inclugsive la incorporacién de un
mecanismo automitico de inmovilizacidSn de fondos. La Comisién confia en gque

el UNICEF adoptari medidas eficaces para resolver esta cuestidn.

129. En cuanto a las opiniones de la Junta sobre la tasa de recuperacién del 6%
de los proyectos financiados con fondos complementarios (piirrs. 61 a &7), la
Comigidén Consultiva se remite a las observaciones formuladas en su reciente
informe sobre la estructura y formato de los documentos de presupuesto del
UNICEF (E/ICEF/1992/AB/L.18, pérrs. 50 a 55). La Comisién recuerda que, en su
decisién 19%2/37 (E/1992/L.28), la Junta Ejecutiva del UNICEF resolvid hacer
extensiva la tasa de recuperacidn del 6% a todos los programas financiados con
fondos complementarios, incluidos los programas de emergencia. La Comisién
recomienda que el UNICEF analice si su nueva politica de recuperacién es
apropiada y alcanza para cubrir los gastos administrativos, de personal y de
operaciones relacionados con todos los programas financiados con fondos
suplementarios y que haga los ajustes necesarios.

130. La Comisién Consultiva toma nota de las observaciones de la Junta sobre
los servicios de adquisiciones reembolsables (parrs. 68 a 73) y recuerda las
obgervaciones que formuldé en su informe de 1991 respecto del presupuesto
revigsado del UNICEF para el bienio 1990-1991 vy el presupuesto para el

bienio 1992-1993 (E/ICEF/1991/AB/L.10, p&rr. 17):

"A la Comisién le preocupa el hecho de que la estimacién de ingresos
en concepto de adquisiciones reembolsables, debidamente ajustados para
tener en cuenta los intereses devengados, no cubre los gastos de personal
estimados, lo que resulta en un déficit de 496.000 dblares en el
presupuesto revisado para 1990-1991 y de 198.000 dSlares en el presupuesto
para 1992-1993. La Comisifn recomienda que se tomen medidas para asegurar
que lasg estimaciones de gastos de personal no sean superiores a las
estimaciones de ingresos en concepto de adquisiciones reembolsables."

131. La Comisifn coincide con la Junta en que log servicios de adquisiciones
reembolsables deber: autofinanciarse y recomienda que se los fiscalice
debidamente y se ejerza un estricto control para que no se produzcan déficit.
La Comisién aprueba la recomendacién formulada por la Junta en el pérrafo 72 de
su informe de que los gastos de personal imputados a esta cuenta deben guardar
relacién con el volumen de los servicios de adquisiciones previstos; ademés,
los gastos de tramitacién deben corresponder a las realidades operacionales,
tal como recomend6 la Junta.

132. En los parrafos 81 a 87 de su informe, la Junta examina los anticipos en

efectivo a los gobiernos. La Comigién recuerda que en su informe de 1990
(A/45/570, p&rr. 46) expresd su preocupacibén respecto de la liquidacién de los

/...
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anticipos en efectivo a los gobiernos y recomendd que el UNICEF aplicara sin
excepciones las disposiciones pertinentes de la Circular Financiera No. 15,

en que dispone que no se harin nuevas transferencias de fondos a los gobiernos
gi la presenta.ién del certificado sobre la utilizacién de los fondos anteriores
esti pendiente por més de seis meses. La Comisifn observa que la préctica del
UNICEF a este respecto en los dos dltimos aflos fue insatisfactoria y que no se
insistié suficientemente en la aplicacién de esta recomendacién. La Comisién
tampoco est& plenamente convencida de que la adopcién de un nuevo gistema, en
virtud del cual los gobiernos deben prefinanziar los gastos de algunos proyectos
que luego reembolsarfa el UNICEF, sea la mejor solucién. La Comisién apoya las
recomendaciones formuladas por la Junta en el pdrrafo 86 de su informe, en
particular que el UNICEF debe velar por que sus oficinas exteriores cumplan
estrictamente el reglamento financiero y proporcionen estimaciones anuales de
los anticipos en efectivo a los gobiernos.

133. La Comisién observa que, seglin un anilisis realizado por la Junta en el
pirrafo 88 de su informe, el nivel de ejecucién de programas del UNICEF
disminuyé del 80% en 1990 al 69% en 1991. La Comisién confia en que el UNICEF
adoptard medidas apropiadas para volver a alcanzar los niveles de ejecucién
anteriores.

134. En los parrafos 92 a 96 de su informe, la Junta examin® la asignacién
gectorial de los recursos de programas. La Comisién considera que la asignacién
de recursos a programas mundiales y nacionales y la redistribucién propuesta
estin dentro del ambito de competencia de la Junta Ejecutiva del UNICEF y deben
tratarse en el contexto de la determinacién de programas mundiales y prioridades
nacionales con la debida participacién de los gobiernos interesados.

135. La Comigién toma nota de las observacicnes de la Junta sobre el pago de
suplementos de sueldo y otros incentivos a empleados de los gobiernos que
participan en las actividades de los programas del UNICEF (pérrs. 97 a 104).

En respuesta a sus indagaciones, se informé a la Comisién que los acuerdos sobre
el plan de operaciones concertados por el UNICEF y los paises receptores no
prevén el pago de beneficios suplementarios a los empleados de los gobiernos por
parte del UNICEF. Considerando que esta préictica parece estar muy generalizada
en el UNICEF y otros organismos que trabajan sobre el ter:ieno, ccmo el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados y el Programa Mundial de Alimentos,

¥y que entrafia erogaciones considerables, la Comisién pide al UNICEF que examine
detenidamente las conclusiones de la Junta de Auditores y recomiende una
politica préctica y coherente en el préximo periodo de sesiones de la Junta
Ejecutiva, por conducto de la Comisién Consultiva, tarea que deberia realizarse
en consulta con otros organismos que hacen pagos similares. A este respecto,

la Comisién apoya la recomendacién que formula la Junta en el parrafo 104.

136. La Comisién toma nota de que afn no se han cerrado las cuentas de la Cumbre
Mundial en favor de la Infancia que se celebré en septiembre de 1990 y que hay
todavia promesas pendientes por valor de 114.287 dblares y un saldo no utilizado
de 120.837 délares. La Comisién confia en que el UNICEF dispondré lo necesario
para cerrar las cuentas de la Cumbre en 1992.
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137. Preocupa a la Comisién el hecho de que, segin indica la Junta en los
parrafos 109 a 111 de su informe, 52 de las 127 oficinas exteriores no hubieran
presentado sus declaracioncs wnuales de conciliacién del inventario a tiempo a
la sede del UNICEF y que, como consecuencia de ello, no se hubiera podido
preparar el inventario del UNICEF antes del cierre de las cuentas del bienio.

La Comisién observa ademés que durante largo tiempo no se adopt6 decisién alguna
sobre una gran cantidad de existencias obsoletas y que han aumentado las
pérdidas de equipo por hurto.

138. Ademds, como sefiala la Junta en los pArrafos 112 y 113 de su informe,

se han observado varxias irregularidades en lo que respecta a la gestién de las
existencias de las oficinas exteriores, en particular la utilizacién no
autorizada del servicio de comunicaciones telefénicas por satélite de una
oficina para llamadas personales por valor de 20.000 dSlares, suma Que no se
pudo recuperar del sueldo de un funcionario local. ILa Comisién recomienda que
el UNICEF publique instrucciones c¢laras sobre la utilizacién de todo el equipoc
de oficinas y ejerza un control estricto para garantizar una gestién eficaz de
las existencias.

139. La Comisién coincide con la Junta en que en las operaciones de emergencia
es necesario hacer ciertas compras sin demora en la localidad y revisar
constantemente las decisiones adoptadas para asegurarse de que sigan siendo
vdlidas. Ademés, la Comigién apoya la recomendacién formulada por la Junta en
el parrafo 118 de su informe de que en el futuro la planificacién para
situacicnes de emergencia se coordine debidamente y se examine con regularidad
para garantizar que los servicios se presten en forma econémica y eficiente.

140. Preocupa a la Comisién la constatacién que hace la Junta en el p&rrafo 125
de su informe de que en las cuentas finales de la Operacién de Tarjetas de
Felicitacién del UNICEF en Nueva York habfa, al 30 de abril de 1291, una suma
de 136.890 dblares registrada a titulo de cuentas por pagar a cuatro Estados
Miembros en concepto de derechos e impuestos en contravencién del articulo XVII
titulado "Tarjetas de felicitacién y otros productos del UNICEF"
(E/UNICEF/1991/L.1/Rev.1) en que se dispone que:

"El material que, en relacién con los principios y los cbjetivos
establecidos de la Operacién de Tarjetas de Felicitacién, importen o
exporten el UNICEF o los Srganos nacionales debidamente autorizados por
el UNICEF para actuar en su nombre no estari sometido al pago de derechos
de aduana ni a otras prohibiciones o restricciones; si ese material se
vende en beneficio del UNICEF, tal venta estarai exenta del pago de
impuestos nacionales u otros impuestos locales."

La Comisién espera que esta cuestién se resuelva conforme a la opinién del
Asesor Juridico de las Naciones Unidas y en consulta con los paises interesados.

141. La Comisién ha tomado nota de las conclusiones y cbservaciones que formula
la Junta sobre la comprobacién interna de cuentas del UNICEF en los p&rrafos 131
a 154 de su informe y considera que el plan de trabajo de auditoria interna
para 1991 no guardaba relacién con los recursos disponibles para llevarlo a

cabo puesto que no fue posible terminar un gram nimero de las tareas previstas.
La Comisién cbserva ademés que una cantidad importante de oficinas del UNICEF en

/...
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las que no se habia realizado una auditoria en cinco o en ocho afios no estaban
incluidas en el plan de trabajo para 1991. La Comisién obsexrvd con gran
preocupacién que en 1991 se demord considerablemente la contratacién de tres
auditores pese a que la Junta habia recomendado que se llenaran los puestos
vacantes antes de 1991 (pdrr. 135). La demora impidié realizar todas las tareas
de auditoria previstas en el plan de trabajo.

142. Preocupa profundamente a la Comisién la conclusién a que llega la Junta en
el pérrafo 140 de su informe en el sentido de que el examen del informe anual de
la Oficina de Auditoria Interna sobre la aplicacién de sus recomendaciones
revelé "una larga serie de repetidas deficiencias de control interno sobre las
que ya se habia informado en los infcrmes de comprobacién interna de cuentas,

lo que significa que la mayoria de las deficiencias sefialadas no se habian
remediado"”. Adem&s, a juicio de la Junta, las deficiencias seflaladas en los
informes de los auditores internos en general se debian mis a la inobservancia
de los procedimientos establecidos que a la falta de procedimientos eficaces,

de lo que infiere que el UNICEF no hace cumplir eficazmente sus propios
procedimientos. A este respecto, la Comisién apoya la recomendacién de los
auditores internos, que fue refrendada por la Junta, de que los jefes de las
oficinas fueran considerados plenamente responsables a titulo personal cuando el
desempefio de las funciones en sus esferas de competencia estuviera por debajo de
los niveles aceptables (p&rr. 141).

143. Preocupd a la Comisién que la Junta hubiera contratado 12 casos de fraude
y desaparicién de equipo de oficina en el bienio 19%0-1931 y de que hubieran
aumentado las pérdidas de equipo de oficina por hurto en la sede del UNICEF
(p4rr. 158). La Comisién toma nota de que el UNICEF ha adoptado medidas
correctivas para proteger los bienes y confia en que también ejercerd un control
estricto del uso de los fondos y el equipo y responsabilizard plenamente al
personal involucrado en casos de fraude o pérdida de equipo.

144. En cuanto a la aplicacién por el UNICEF de recomendaciones anteriores de

la Junta, tema que se examina en el anexo I del informe de la Junta, la Comisién
ge remite a las observaciones y la recomendacién formuladas en el péarrafo 142
gupra, en particular a la observacién de la Junta de que la mayor parte de las
deficiencias identificadas no se resolvieron.

Fondos de contribuciones voluntarias administrados por el Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

145. La Comisién Consultiva observa que, de conformidad con el inciso a) del
parrafo 17 de la resolucidn 46/183 de la Asamblea General, la Junta de Auditores
ha examinado las medidas adoptadas para poner en préctica las recomendaciones
que habia formulado en 3u informe de comprobacién de cuentas de la OACNUR
correspondiente al afio terminado el 31 de diciembre de 1990 16/. Las medidas
adoptadas por la administracién y las observaciones de la Junta al respecto
figuran en el anexo I del Gltimo informe de la Junta 9/.

146. E1 resumen de las recomendaciones de la Junta para el afio 1991 figura en
los incisos a) a k) del parrafo 7 del informe y el resumen de las conclusiones,
en los parrafos 8 a 19. La parte I del informe de la Junta se refiere a los
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estados financieros de la OACNUR (p&rrs. 20 a 35) y la parte II a cuestiones de
administracién (pérrs. 36 a 82). En cuanto a la situacién de liguidez de la
OACNUR, a la que se refiere el anexo II del informe de la Junta, la Comisién
observa que las contribuciones a la ORCNUR alcanzaron un nivel sin precedentes
de 903,8 millones de dSlares en 1991 en comparacién con 582,9 millones de
d6lares en 1990 (p&rr. 26). A este respecto, la Comigién hace suya la
recomendacién de la Junta de que se supervisen eficazmente y se estudien con
detenimiento los proyectos que se emprendan para atender a situaciones de
emergencia a fin de verificar su si siguen siendo necesarios de modo que puedan
adoptarse medidas oportunas para dar por terminados aquellos cuyos objetivos va
se han alcanzado (parr. 27).

147. Preocupa a la Comisién que las oficinas locales de la OACNUR no se pudieran
mantener al dia con el registro de las existencias y la informacién al respecto,
por lo que se habia subestimado el valor de inventario de los bienes no
fungibles (pdrrs. 29 y 31). La Comisibn coincide con la . mta en que es preciso
fiscalizar rigurosamente el inventario, de conformidad con lo dispuesto en la
resolucién 46/183 de la Asamblea General, y en que deben adoptarse medidas
oportunas para resolver este problema.

148. La Comisién toma nota de que, segiin dice en el pArrafo 33 del informe

de la Junta, las promesas de contribuciones pendientes y las contribuciones

en especie de que se informa, que ascienden a 164,1 millones de délares no
condicen con las sumas efectivas porque no todas las promesas de contribuciones
en especie se consignaron antes de la finalizacién de los estados financieros
en razén de la politica de la OACNUR de no consignar la entrega de las
contribuciones en especie prometidas hasta gque las oficinas locales hayan
acusado recibo de ellas. La Comisién estd de acuerdo con la reccmendacién de
la Junta (pdrr. 35) de que se haga todo lo posible por consignar oportunamente
en la sede de la OACNUR todos los cambios relativos a.las promesas de
contribuciones en especie de manera que consten con exactitud en las cuentas
del final del ejercicio; ademds, las oficinas locales deberian acelerar el
acuse de recibo de las contribuciones en especie para facilitar el reembolso
por los donantes.

149. La Comisién expresa su preocupacién por varias irregularidades financieras
en una oficina local de la OACNUR, en particular un caso de mala gestién y
malversacién de fondos por valor de 689.359 db6lares (p&rrs. 36 a 41). En
respuesta a sus averiguaciones, se comunicd a la Comigién que "las pérdidas por
inflacién de los precios", calculadas en 129.231 délares, obedecian a la compra
de articulos que se podrian haber adquirido a precios mis bajos en el mercado
local. La Comisién recuerda que en su dltimo informe (A/46/510, pérr. 18)
apoyS la recomendacién de la Junta de que habia que reforzar las disposiciones y
los procedimientos orgénicos vigentes para el manejo de los fondos en efectivo
en las oficinas locales e insistir en la responsabilidad personal por pérdidas.
Considerando que la investigacién de este caso se hizo en octubre de 1991,

la Comigidén coincide con la recomendacién que hace la Junta en el parrafo 41 de
su iuforme de que la OACNUR deberia adoptar sin demora medidas apropiadas para
recuperar hasta donde fuera posible el dinero perdido y mejorar el control
presupuestario interno de las oficinas locales, lo que entrafia la asignacién de
personal calificado.
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150. A este respecto, se comunicé a la Comisifén que los fondos malversados no se
habfan recuperado hasta el momento y que los funcionarios involucrados habian
renunciado y vivian en un tercer pais. La Comisién considera que se debe hacer
todo lo posible para recuperar esas sumas y, en otros casos, para proceder
conforme a lo indicado en el p&rrafo 53 gupra.

151. La Comisién comparte la preocupacién expresada por la Junta en los
pérrafos 43 a 48 de su informe respecto de las deficiencias de la fiscalizacién
y control de los gastos en el marco de la gestién de programas; por ejemplo,

una oficina regional de la OACNUR autorizé el comienzo de un contrato de
transporte con un presupuesto de 5,8 millones de délares antes de obtener la
aprobacién de la sede (p&rr. 43). La Junta llegb a la conclusién de que los
servicios prestados por un contratista no se habian consignado ni fiscalizado
debidamente de modo de garantizar una utilizacién eficaz de los fondos y expr ..
su preocupacién por las irregularidades en la administracién de los fondos de
los proyectos. La Comisién apoya la recomendacién de la Junta de que se adopten
medidas urgentes para mejorar el control financierc en las oficinas regionales y
locales y se insista en la responsabilidad personal y financiera que tienen los
funcionarios con arreglo al Reglamento Financiero de las Naciones Unidas.

152. En cuanto a la aceptacién por parte de la OACNUR de una contribucién con
una cléusula desfavorable, la Comisién reitera la recomendacién formulada por la
Junta en el pirrafo 51 de su informe en el sentido de que la OACNUR estd
obligada a velar por que las contribuciones voluntarias se acepten y utilicen de
conformidad con las disposiciones pertinentes del Reglamento Financiero de las
Naciones Unidas, las disposiciones financieras que rigen los fondos de
contribuciones voluntarias y, cuando proceda, el Estatuto y el Reglamento del
Personal de las Naciones Unidas.

153. Preocupd mucho a la Comisién que un pais demorara durante varios meses

1a transferencia de fondos de la OACNUR por valor de 1,5 millones de dblares
y 1,8 millones de d6lares a los organismos de ejecucién, demora que obligb a
algunas organizaciones no gubernamentales a suspender servicios no esenciales
(pdrr. 53). La Comisién apoya la recomendacién formulada por la Junta en el
pdrrafo 54 de su informe de que, cuando sea posible, la OACNUR concierte
acuerdos tripartitos sobre la ejecucién de proyectos con el pais receptor
interesado y las organizaciones no gubernamentales de manera que los fondos se
entreguen directamente a los organismos interesados y los proyectos se puedan
ejecutar en el momento debido. Por lo tanto, la Comisién pide a la OACNUR que
convenga con los gobiernos soluciones aceptables que satisfagan plenamente a
ambas partes y resuelva esta cuestién pendiente. A este respecto, la Comigidn
estd de acuerdo con la opinién de la Junta (pdrr. 56), de que, en su cardcter de
organizacién de financiacién, la OACNUR deberia establecer procedimientos que
reforzaran los controles internos y mejoraran la calidad de su programa.

154. En cuanto a la demora en cerrar las cuentas de los proyectos, la Comisién
confia en que la OACNUR dispondrd lo necesario para que las oficinas locales y
los encargados de la ejecucién presenten sus informes a tiempo de modo de
mejorar la supervisién y ejecucién de las actividades de los proyectos, como
recomend® la Junta en el p&rrafo 61 de su informe. ILa Comisién recuerda ademés
la cbservacién que formuld en su informe anterior (A/46/510, p&rr. 20) en el
sentido de que la simplificacién de los procedimientos de presentacidén de
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informes no s6lo abarataria el proceso, sino que también facilitaria a los
encargados de la ejecucién el cumplimiento de las normas pertinentes.

155. En cuanto al control de los bienes no fungibles, la Comisién est4i de
acuerdo con la opinién expresada por la Junta en el parrafo 70 de su informe de
que la enajenacién de bienes de la OACNUR por donacién deberia ajustarse a los
procedimientos vigentes y que la OACNUR deberia disponer lo necesario para que
la enajenacién tuviera lugar dentro de un plazo breve a fin de cbtener una tasa
razonable de recuperacién de los gastos.

156. En cuantc a las pérdidas de bienes no fungibles de la OACNUR en

situaciones de crisis, la Junta recuerda la recomendacién formulada en su
informe anterior 17/ de que la responsabilidad o la intervencién del gobierno
receptor deben preverse en el acuerdo modelo con los paises receptores de manera
de proteger debidamente a los bienes de la OACNUR en situaciones de crisis,
teniendo presente que los seguros actuales no cubren situaciones de guerra ©
disturbioe civiles (pérrs. 73 a 75).

157. En este contexto, la Comisién observa que en el afio 1991 debieron pasarse
a ganancias y pérdidas bienes no fungibles por valor de 2.754.519 délares 1991
que desaparecieron o fueron incautados en el curso de disturbios civiles
(p&rr. 81). La Comisién pide a la Junta que en su préximo informe indique las
pérdidas que podrian haberse evitado mediante un control interno més eficaz.
Ademéds la Comisién comparte la preocupacién de la Junta por la falta de
seguridad de los bienes de la OACNUR, en particular en situaciones de crisis,
Yy recomienda que la OACNUR considere la propuesta de la Junta de que se haga al
gobierno sucesor responsable del pago de una indemnizacién razonable en los
paises en que la Oficina continGe sus operaciones o programas (parr. 75).

La Comisién recomienda también que la OACNUR mantenga al dia los registros
necesarios.

158. La Comisién intercambi6 opiniones con los representantes de la Alta
Comisionada en su actual perfodo de sesiones cuando examiné su informe sobre las
actividades de la OACNUR en el perfiodo 1991-1992 ¥y el proyecto de presupuesto
para 1993. A este respecto, se comunicé a la Comisién que actualmente los
encargados de la ejecucién desembolsan més del 55% de los fondos de la OACNUR.
Los representantes de la Alta Comisionada sefialaron que, en vista de la magnitud
y complejidad cada vez mayores de las actividades de la OACNUR, del papel més
importante que desempefiaban los organismos de ejecucidén y de las funciones mis
operacionales que habfa asumido la Oficina en las actividades de los programas,
se imponia la urgente necesidad de reforzar las funciones de auditoria mediante
el establecimiento de una dependencia de auditoria bien organizada que se
encargara especialmente de la OACNUR dentro de la Divisién de Auditorfia Interna
de Ginebra. Se informé a la Comisién de que la OACNUR habifa pedido a la
Divisi6én de Auditoria Interna que se le asignara un equipo de auditoria especial
que fiscalizara mejor sus actividades y atendiera a sus necesidades a corto Yy a
largo plazo, habida cuenta del aumento de su volumen de trabajo.

159. Considerando el importante aumento de las actividades de la OACNUR y las
necesidades de los programas, que se estiman en 1.083,8 millones para 1992,

Yy en vigta de la complejidad de los nuevos programas y la medida en que

la OACNUR recurre a asociados para la ejecucién, asfi como del nimero de
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irregularidades de que se ha informado, la Comisién Consultiva pide al
Secretario General y a la Alta Comisicnada que apliquen las recomendaciones
de la Junta en la forma en que convengan oportunamente.

Organismo de Obras Piiblicas v_Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente

160. En los p&rrafos 82 a 98 de su informe sobre el OOPS 10/, la Junta examind
el tema de los bienes fungibles y no fungibles y determind varias deficiencias
relativas, entre otras cosas al registro de equipo, la verificacién fisica del
equipc y la fiscalizacién del equipo sobrante y obsoleto.

161. La Comigién Consultiva toma nota de que la Junta ha formulado varias
observaciones relativag a la responsabilidad por pérdidas y dafios y ha sefialado
que "no existen criterios y normas uniformes para determinar la responsabilidad
de los funcionarios" (parr. 92).

162. Como se indica en el pérrafo 94 del informe de la Junta, el Organismo ha
anunciado que su Departamento Juridico definiria, como recomendé la Junta,

las expresiones "negligencia", "negligencia grave" y "culpa" con el fin de
determinar el grado de responsabilidad de los funcionarios sobre la base de
criterios uniformes. Sin embargo, el Organismo considera que "la decisién
definitiva sobre la responsabilidad de los funcionarios no la deberia tomar la
Junta de Fiscalizacién de Bienes sino los funcionarios del Organismo que fueran
responsables en {ltima instancia". Si bien la Junta conviene en gue los
directores de las oficinas exteriores podrian decidir las medidas concretas que
se aplicarian contra un funcionario responsable de dafios, subraya que la
decisién debe basarse en la evaluacién de la responsabilidad por parte de la
Junta de Fiscalizacién de Bienes, de manera de garantizar una préactica uniforme
en la materia. En consecuencia, la Junta estima que el Organismo debe
reconsiderar su procedimiento actual.

163. En los pArrafos 107 a 113 del informe de la Junta se examina la auditoria
interna. La Comisién Consultiva toma nota de la conclusién de la Junta de que
la auditoria de la sede del OOPS ha sido deficiente; en el parrafo 108 la Junta
afirma que "a fin de brindar una evaluacién global de las actividades del
Organismo con respecto a la economia, la eficiencia y la eficacia, la Oficina de
Auditoria Interna también deberia abarcar las oficinas y departamentos de la
sede ...". Como se indica en el p&rrafo 109, el Organismo convino en aplicar
esta recomendacién.

164. En los pArrafos 110 a 113 del informe de la Junta se examina la préctica

de emplear auditores en funciones directivas; la Comisién Consultiva conviene
con la Junta en que esta préictica debilita las funciones de Auditoria y puede
crear conflictos de intereses (p&rr. 111). Pese a que el Organismo insistié en
que sus "auditores no eran asignados a funciones directivas, excepto en
circunstancias no especiales" y en que '"una restriccién total no era considerada
realista puesto que impediria al Organismo el aprovechamiento &ptimo de sus
limitados recursos de personal" (p&rr. 112), la Junta observa gue "la frecuencia
con que se asignan funciones directivas a los auditores internos no puede
considerarse excepcional" (pdrr. 113). La Comisién Consultiva coincide con
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la Junta en que la asignacién de funciones directivas a los auditores internos
deberia limitarse estrictamente a casos muy excepcionales para los que habria
que contar con la aprobacién previa del Comisionado General.

Programa de lag Naciones Unidas para el Medio Ambiente

165. La Comisién Consultiva observa que, segiin el p&rrafo 6 del informe de la
Junta de Auditores sobre el Fondo del PNUMA, la Administracién ha aplicado la
mayor parte de las recomendaciones de la Junta. La Comisidén Consultiva confia
en que, en futuras comprobaciones de cuentas, la Junta insistird en las
recomendaciones que adn no se han aplicado.

166. En los parrafos 38 a 41 de su informe, la Junta examiné la administracién
de los Fondos Fiduciarios. La Comisién Consultiva toma nota de que en el
pdrrafo 39 la Junta observa que "era mds costoso y menos eficaz administrar las
cuentas de los distintos fondos fiduciarios por separado que si las cuentas se
fusionaran". La Comisién Consultiva toma nota también de que, segin el
parrafo 41, la Administracién reconccid los problemas planteados por la Junta e
indicé que se proponia terminar su examen de la cuestién y formular propuestas
concretas para presentarlas al Consejo de Administracidn del PNUMA. A este
respecto, la Comisién Consultiva espera recibir las propuestas al mismo tiempo
para que pueda examinaxlas.

167. En los parrafos 53 a 55 de su informe la Junta se refiere a una deficiencia
en relacién con el inventario. La Comigién Consultiva apoya la recomendacién
formulada por la Junta en el p&rrafo 54 en el sentido de que todos los bienes no
fungibles del PNUMA, incluidas las existencias inventariadas en las oficinas
regionales, se compilen y recojan en una lista de inventario general.

Fundacién de las Naciones Unidasg para el Habitat
y_los Asentamientos Humanos

168. Habiendo examinado el p&rrafo 6 del informe de la Junta de Auditores sobre
el Hibitat 8/, la Comisién Consultiva observa que "la Administracién ha aplicado
eficazmente todas las recomendaciones que la Junta formulé en su informe
correspondiente al periodo terminado el 31 de diciembre de 1989".

169. En el parrafo 20 de su informe la Junta se refiere a la cuestién de los
gastos que rebasan la cuantia de los créditos asignados respecto de las
actividades en la esfera de los asentamientos humanos y el programa de
administracién para los servicios por contrata. La Comisién Consultiva conviene
con la recomendacién de la Junta de que "es necesaric fiscalizar rigurosamente
esta partida de gastos mediante una vigilancia eficaz".

170. En los parrafos 21 y 22 de su informe la Junta informa sobre las
obligaciones pendientes. La Comisifn Consultiva toma nota de que la
Administracién ha adoptado medidas para cancelar las obligaciones pendientes
gue ya no resultan necesarias (pdrr. 22).
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171. En los pArrafos 33 a 36 de su informe, la Junta se refiri6é a la manera

en que eran contratados los consultores y expertos. La Junta observd que,
aunque la organizacién disponia de una lista bastante amplia de consultores
internacionales, é&sta no se habfa utilizado para la contratacién de consultores
(p&rr. 33). La Comisién Consultiva confia en que, en el futuro, la
Administracién se asegurard de que se consideren Unicamente las candidaturas

de los consultores y expertos cuyos nombres aparezcan en la lista centralizada
de Habitat.

172. La Comisién Consultiva observa que la Junta informd sobre graves fallas en
la gestidén de los bienes no fungibles (pdrrs. 37 a 40). La Comisién hace suya
la recomendacién de la Junta que figura en el p&rrafo 39 de su informe de que
"para atender a la preocupacién expresada en el inciso c¢) del parrafo 17 de la
resolucibn 46/183 de la Asamblea General, ... debe aplicarse un estricto contxrol
del inventario de bienes”.

173. En los pérrafos 41 y 42 de su informe, la Junta formuld observaciones sobre
las demoras en la liquidacién de anticipos para viajes. La Comisién Consultiva
no acepta la respuesta de la Administracién en el p&rrafo 42, de que esas
demoras se deben a las presiones de trabajo en la Seccién de Finanzas.

Centro de Comercio Internacional

174. En el anexo al informe de la Junta de Auditores sobre el Centro 2/,

la Junta formuld observaciones sobre las medidas adoptadas por el Centro para
aplicar las recomendaciones que habia formulado la Junta en su informe
correspondiente al bienio terminado el 31 de diciembre de 1989. La Comisién
Consultiva toma nota de que a juicio de la Junta, la mayor parte de sus
recomendaciones se han aplicado. Por ejemplo, la Junta habia recomendadc que
se terminara para fines del bienio 1990-1991 una revisidn de todos los casos en
los que el Centro pudiera haberse apartado del reglamento y las directrices de
las Naciones Unidas.

175. A este respecto, la Comisién Consultiva recuerda que en el informe que
presentd a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto periodo de sesiones
(A/46/510, pérr. 26), habia indicado cque tenia la intencién de volver a
ocuparse de la cuestién cuando estudiara en su periodo de sesiones de la
primavera de 1992 los resultados de la revisién hecha por el Centro de
Comercio Internacional. La Comisién Consultiva entiende que los resultados
del estudio se publicarén en breve y a ese respecto presentari informes por
separado.

176. En lo tocante a dar a conocer las prestaciones por rescisién de contratos,
que se menciona en los pérrafos 30 y 31 del informe de la Junta, la Comisién
Consultiva reitera la opinién que ha manifestado en el pérrafo 24 de su propio
informe anterior (A/46/510) en el sentido de que este tema se examine en el
contexto de los debates en curso sobre la normalizacién de los principios
contables.
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177. En los pérrafos 41 a 45 y 54 de su informe, la Junta se refirié a las
demoras para llenar varios puestos vacantes. La Comisién Consultiva toma nota
de las conclusiones de la Junta en el pérrafo 45 de su informe, en el sentido
de que la situacién actual debilita considerablemente a la organizacién y
puede tener consecuencias negativas en €l desempefio del Centro. La Comisién
Consultiva estd de acuerdo con la recomendacién de la Junta en los parrafos 45
y 54, de que deben cubrirse sin mé&s demora las vacantes de los puestos de que
se trata.

178. La Comisién Consultiva obs.iva en los pérrafos 46 y 47 del informe de la
Junta que, debido a deficiencias en los procedimientos internos de control,

se habian pagado dietas excesivas a funcionarios no locales contratados a corto
plazo. Conviene con la recomendaci6n de la Junta en el p&rrafo 47 de que se
"revisen sistemiticamente los procedimientos pertinentes para eliminar la
posibilidad de gque vuelvan a producirse hechos similares".

179. Los pérrafos 48 a 50 del informe de la Junta se refieren al tratamiento
de las pérdidas y ganancias cambiarias. Las observaciones de la Comigién
Consultiva sobre los principios contables generalmente aceptados se recogen en
el parrafo 13 gupra.

180. La Comisidén Consultiva observa que la Junta ha informado sobre graves
errores respecto de la utilizacién de consultores, expertos y personal
supernumerario (pérrs. 55 a 72). La Comisién Consultiva concuerda con la
opinién de la Junta de que debe darse por terminada la préactica de nombrar a
personal de proyectos antes de contar con la financiacién correspondiente.

181. En los pArrafos 73 a 7% de su informe, la Junta examindé los problemas que
se plantean en acuerdos en que los donantes insisten en que el Centro de
Comercio Internacional contrate a expertos o consultores de sus propios paises.
La Comisién Consultiva toma nota de que el Centro se esforzaré por evitar
arreglos de ese tipo en el futuro (parr. 79).

182. La Comisién Consultiva toma nota de que el examen de la gestidn de
programas realizado por la Junta, reveld debilidades operacionales en las
esferas de la elaboracién y planificacién de proyectos, la duracién de los
proyectos y la cooperacién con otros organismos de las Naciones Unidas
(pdrrs. 80 a 91). La Comisién estd de acuerdo con la opinién de la Junta de
gque "hay posibilidad de mejoramiento para ofrecer una asistencia té&cnica més
eficaz" (parr. 80).

183. La Comisién Consultiva toma nota de que la auditoria de la Junta reveld
que en gran medida se hacia caso omiso de los procedimientos establecidos en
lag instrucciones administrativas ST/SGB/188 y ST/ALI/285 para la administracién
de fondos fiduciarios (p&rrs. 92 a 94). La Comisidén Consultiva acoge con
beneplicito el hecho de que este problema serf resuvelto satisfactoriamente

en el marco del examen que llevan a cabo actualmente la Secretaria de

lag Naciones Unidas y el Centro de Comercio Internacional para aclarar

la aplicabilidad general de las instrucciones administrativas de las

Naciones Unidas.
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Universidad de lag Nacion ni

184. Preocupa a la Comisién Consultiva que, segin se indica en el parrafo 38
del informe de la Junta de Auditores sobre la Universidad de las Naciones
Unidas, los anticipos para viajes pendientes de liquidacifn, que representaban
56.841 dSlares en 1989 se hayan multiplicado a mds del doble, es decir a
141.932 dSlares en 1991. La Comisién considera que este gran aumento de los
pedidos de reintegro de gastos de viaje en los Gltimos dos afios no guarda
proporcién con las actividades de la Universidad y deben investigarse.

La Comisién cree ademis que la aparente escasez de personal en la Seccibn de
Finanzas y Presupuesto no justifica que se siga demorando la liquidacién de
los gastos de viaje. A este respecto, la Comisién se remite a su informe
gsobre el proyecto de presupuesto por programas de la Universidad para el
bienio 1992-1993, en particular el hecho de que en el bienio 1990-1991 se
mantuvieron vacantes 19 puestos para compensar el déficit de financiacién y de
que en 1992-1993 la Universidad sigue demorando la contratacidn de personal
para obtener nuevas economias. La Comisién recomienda que se llenen sin més
demora los puestos vacantes de la Seccién de Finanzas y Presupuesto Yy que,

de ser necesario, se reasignen nueves recursos de otras dependencias hasta que
la Universidad pueda ocuparse eficazmente de esta cuestién.

185. La Comisién observa que en vista del aumento sustancial de las asignaciones
y los bienios 1988-1989 y 1990-1991 hay una urgente necesidad de que la
Universidad presente informacién apropiada sobre la ejecucién de presupuesto

en el ciclo anterior a fin de mejorar el control presupuestario y

la planificacién y gestifn de los programas.

186. En los p&rrafos 23 a 28 de su informe sobre la Universidad de las

Naciones Unidas, la Junta indicé que la Universidad no habia cumplide
debidamente con los requisitos relativos a las contribuciones. A este respecto,
la Comisién observa que una parte sustancial en la contribucidn se invirtié

en bancos fuera del pais donante en contra de los deseos del donante debido a
una falta de comunicaci6n entre la Universidad y el Instituto Mundial de
Investigaciones de Economia del Desarrollo (WIDER) y el Sexrvicio de Gestién de
las Inversicnes (pfrr. 24). La Comigifén pide a la Junta que en su préximo
informe explique en qué consistfan las deficiencias sefialadas.

187. En otro caso, la Junta observa que el saldo no gastado de una contribucién
a un programa especial del WIDER se transfiri6, una vez terminada la primera
etapa del programa de investigacién, y se invirtié en dep6sitos a corto plazo
sin el consentimiento escrito previo del donante. Posteriormente se informé a
la Junta que la cuestién se habfa resuelto tras conversar con el donante

(p4rr. 26). Sin embargo, de informaciones ulteriores se desprende que la
cuestién todavia no se ha cerrado. A este respecto, la Comisién observa que

el Centro de la Universidad esti tratando de establecer un sistema de
comunicacién mis eficaz para mejorar la vigilancia de las inversicnes

(pédrr. 28).
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Instituto de las Naciones Unidas para Formacién
Profesional e Investigaciones

188. La Comisién Consultiva observa que, segin el parrafo 6 del informe de la
Junta sobre el UNITAR 11/, la Administracién ha aplicado o empezado a aplicar
varias recomendaciones anteriores de la Junta. La Comisién Consultiva confia
en que, en futuras comprobaciones de cuentas, la Junta insistirs en las
recomendaciones que aGn no se han aplicado.

189. En los parrafos 28 a 32 la Junta se refirié a anticipos de las

Naciones Unidas. Las observaciones de la Comisién Consultiva scbre este

tema figuran en los p&rrafos 14 a.16 supra.

180. En los pérrafos 51 a 57 de su informe, la Junta gse refirié a un problema
en la designacifén de asociados superiores de dedicacién exclusiva Yy en la
renovacién de sus contratos. La Comisién Consultiva apoya la recomendacién
formulada por la Junta en el parrafo 55 en el sentido de que deben adoptarse

criterios para el nombramiento y la prolongacién de los contratos de 1los
funcionarios de esta categoria.
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